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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN CIA DE L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su a u ¿usta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA.
REAL DECRETO.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Fernando 
Bayle y Hernández y D. Joaquín Martínez Ló
pez de Ayala, Magistrados de las Audiencias de 
Albacete y Cáceres,

Vengo en nombrar al primero para la pla
za de Magistrado para la que se halla electo 
en la de Cáceres el segundo, y á este para la 
de igual clase que en su consecuencia resulta 
vacante en la referida Audiencia de Albacete.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
í x  Min is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia  ,

LUIS MATANS.

La R e in a  (Q. D. G .) se ha en terado con  satisfac
ción del in form e q u e ha rem itido V. S. al M inisterio  
de mi cargo acerca de las recom end ables c ircu n sta n 
cias del Juez de prim era instancia  de A ntequ era  Don  
Pedro Sánchez Mora , de la  parte activa q u e  tom ó en  
la refriega produ cid a  p o r ta  resistencia  del ban did o  
N icolás J o r d á n , v' del serv ic io  esp ecia l q u e  con  
su conducta  acaba de p r e s ta r ; y  deseando S . M. 
prem iar el m érito contraído por d ich o  J u e z , se ha  
dignado m andar: p r im ero , q u e  se  le  dén  las gracias 
en su  Real n o m b re; segundo , q u e  se p u b liq u e  en  la 
G a c e t a  esta Soberana d isp o sic ió n , y  tercero , q u e  se  
le  tenga presente  para su  ascenso en la carrera.

Lo qu e de Real órden com u n ico  á V. S. para los 
efectos o p o r tu n o s, deb iend o á la v ez  exp resar Y. S. 
á los d em ás funcionarios del órden  ju d ic ia l q u e  to
maron parte en aqu el hecho, el agrado con q u e S . M. 
ha sabido, por el inform e de V . S ., tan lau dab le com 
portam iento. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 2 de Mayo de 1864.

MATANS.
Sr. R eg en te  de la A u d ien cia  d e  Granada.

M INISTERIO DE L A  G U ER RA .
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de la G uerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I .0 Las dos plazas de Ayudante 

del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos se
rán desempeñadas por un Brigadier y un Te
niente Coronel con las denominaciones de A yu
dante Mayor y segundo Ayudante.

Art. 2.° El empleo dé Brigadier Ayudante 
Mayor se proveerá por antigüedad en los Ca
pitanes de dicho Cuerpo que reúnan las cir
cunstancias prevenidas para el ascenso.

Dado en Aranjuez á ventinueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is tro  d e  l a  G u e r r a  ,

*  OSÉ MARÍA MARCHES!.

Para la plaza de Ayudante mayor del Real 
Cuerpo ele Guardias Alabarderos,

Vengo en nombrar al Capitán más antiguo 
del mismo , el Coronel de infantería D. José 
Guadalajara y Lara, confiriéndole en su conse
cuencia el empleo de Brigadier de la expresa
da arma. *

Dado en Aranjuez á ventinueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in istro  d e  l a  G u e r r a  ,

JOSÉ MARÍA MARCHES!.

Núm. 43.— Circular.

E xcm o. Sr.: E l Sr. Ministro d e la Guerra en R eal 
órden de 14 de N oviem b re del año próxim o pasado, 
dijo al de H acienda lo siguiente:

«La R e in a  (Q. D. G.), en vista de la  con su lta  e le 
vada á este  M inisterio por e l C apitán gen eral d e Ga
licia en  21 de Enero próxim o^pasado, rela tiva  á si los  
Jefes retirados d eb en  estar exen tos, com o lo están  los  
Jefes de A dm inistración , de pasar la revista sem estra l 
ante los C ontadores d e H acienda pú b lica  de la p ro
v in cia  resp ectiva , y  de conform idad con lo in form a
do acerca del particular por la S ecc ió n  d e Guerra y  
H acienda del Consejo de Estado, á q u ien  tu v o  por con
ven ien te  oir, ha tenido á b ien  re so lv er  qu e toda vez  
qu e por la R eal órd en  de 21 de Junio de 1 8 59 , e x p e 
dida por el M inisterio de H acienda, lo s Jefes de A d
m inistración están  ex cep tu ad o s de su  presen tación  
para la revista que cada seis m eses verifican  las c la 
ses pasivas con arreglo á lo p reven id o  en  la  le y  de  
presu pu estos de 1855  ante el Contador d e H acienda  
pú blica  de cada prov in cia , y  ten iend o en  cu en ta  q u e  
la clase de C oroneles d ebe con ceptuarse en  e l propio  
caso, asim ilándola  á los Jefes de A dm in istración , a ten 
dido á que el sueldo que disfrutan es mayor ál de

26.000  rs. q u e es e l estab lecid o  por el R eal decreto  
de 1 8  de Junio de 4852 para la categoría q u e se  
c u est io n a , se  d e term in e por el M inisterio d e l d ignó  
cargo de Y. E. q u e  d esd e  la  clase d e C oronel in c lu 
s iv e  y  su periores qu e se en cu en tren  en  la clase de  
retirados, se  com p ren d an  en  la ex cep ció n  de q u e  se  
deja hecha referencia, verificando la justificación  d e  
su  ex isten cia  del m odo y forma p rescrito  en  la c ita r  
da R eal órden de 24 d e  Junio d e 4859 . De la d e S. M. 
lo d igo á V. E. para su  con ocim ien to  y  efectos cor
respondientes.»

De la propia  R eal ó rd en , com un icad a por dicho  
Sr. M inistro de h  Guerra, lo traslado á V. E. para su  
con ocim ien to  y  el de los in teresados á los efectos con
sigu ien tes. D ios guarde á V. E. m u ch os años. Madrid 
4 4 de A bril de 4864.

E l  S u b s e c r e ta r io ,  

JOAQUIN JOVELLÁR.Señor.....
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO

m M IN IS T E R IO .

Caballería.
25 Abril 1864. Al Director general.— Concediendo re- 

lief y  abono de sueldos al Alférez D. Vicente Alvarez.
Al mismo.— Resolviendo qyede $in efecto la instancia sobre páse á Ultramar de D. Antonio Pereira.
Al de Infantería.— Destinando á la plantilla del Cole

gio de Infantería á los segundos Comandantes D. Carlos Costa y D. Isidro Quiroga.
Infantería.

26 id. Al Director general.— Aprobando el regreso á 
la Península del Capitán D. Sebastian Hernández Ba- taller.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subteniente D. Ramón Fontseré y Banquells,
Caballería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen 
cia al Teniente D. Pedro de las Heras y Barbero.

Ál mismo.—Id. id. al id. D. Federico Yinarte y De- vignan.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Juan López de Torres.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Juan Macías y Santiago.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— Conce

diendo licencia absoluta al segundo Ayudante médico D. Mariano Revillas.
Ál mismo.—Id. seis meses de Real licencia al primer Médico D. Juan Alaban.
Al de Granada. — Nombrando para la asistencia del 

provincial de Guadix al Licenciado en Medicina D. Antonio Lozano. #
Adm inisir ación m ilitar.

. Id. id. . Al Director general.— Concediendo Real licen 
cia al Oficial segundo D. Mariano Zappino y  Garibay.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do retiro al soldado Salvador Nomdeden y  Ripoll.
Ai mismo.—Id. id. al id. Malías Santandreu y  Roca- mora.
Al mismo.—Id. reiief en la pensión de una cruz al 

cabo segundo Pedro Touriño Maqueira.
Al m ism o.— Id. id. al soldado Antonio de Canto y  Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al id. Tomás López González.
Al de la Guardia civil.— Id. retiro al guardia civil Ma

nuel Casia Trapero.
Al mismo.— Id. id. ai sargento primero D. Francisco Degenar y Roch.
Ai mismo.—Id. id al id. Mateo Fuentes.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando retiro al sargento segundo D. Juan Pastor y Avila.
AI mismo.—-Concediendo mejora de retiró al Teniente 

Coronel D. Juan del Hoyo y de la Cruz. \Áí mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Manuel Echeverría é Iribarren.
Al mismo.— Id. reiief en la pensión de una cruz al soldado Bonifacio Gascón y Mingo.
Al de Castilla la Yieja.— Id. id. al id. Gumersindo H ér- rero.
Al de Cataluña. — Id. id .# al id. Ramón Monmany Alsina.
Al de Aragón.—Negando la vuelta al servicio al Alfé

rez D. Francisco Cavero Alvarez de Toledo.
Al de Extrem adura.— Concediendo rehabilitación en  el retiro al sargento segundo Cayo Parreño Gallardo.
Al mismo.—Id. reiief en la pensión de una cruz al de igual clase Juan Sánchez Caballero.
Al de las Provincias Vascongadas. — Id. traslación de 

residencia al Teniente D. Manuel de Garay y  Echevarría.
Al de Cuba.—Id. retiro al Capitán D. José Polidano y  Arch.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Dispo

niendo que al Capitán D. Cenon Puig Samper se le abone 
el sueldo de retiro desde 28 de Enero último.

Al mismo.— Id. que al soldado Francisco Borreguero se le abone su retiro en Badajoz.
Al mismo.—Declarando la fecha desde la que se ha 

de abonar el sueldo de retiro al Alférez D. Basilio Celina y  Trallero.
Infantería.

27 id. Al Director general.—  Aprobando la com isión  
conferida al Subteniente D. Ventura Amerle y Arévalo.

Al mismo.— Concediendo Real licencia ál Coronel Don Juan Nepomuceno Perez.
Al m ism o,—Id. id. al Capitán D. Luis Orta y  Espinal.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo.— Concediendo 

ingreso en el mismo al Capitán retirado D. Leonardo 
Blanco y  Adán.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.-—Concediendo autorización  

para presentarse á exámen de ingreso en Ingenieros al 
Oficial tercero de Administración D. Darío Granés y López.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do reiief en la pensión de una cruz al soldado Raimundo 
Maestre y  Martin.

Al mismo.— Id. id. al id. Juan Barberá y  Poblet.
Al mismo.—Id. id. al id. Joaquín Romero Martin.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Juan Pastor y  Fortun.
A1 de la Guardia civil.— Id. id. al cabo segundo Tori- bio Baranda y  Clemente.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. mejora 

de retiro ai Coronel D. Antonio del Riego y Riego.
Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Teniente 

D. Antonio Cuéllar y  Picazo.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Matías Muñoz y  Morales.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Menéndez Fer

nandez.Al mismo.— Id. id. al Cápitan D. Francisco López Cozar.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Augusto Barinaga y  Cor

radi.
Al de Granada.—-Id. id. al Teniente D. Macario Gárcía 

Pimentel,

Al mismo.— Concediendo reiief en la pensión de una cruz ál soldado José Vargas y  Bosna.
Al mismo,— íd. id. al id. Juan Espósito.
Ál de Ándaluteía.— Id. Real licencia para el extranjero 

al Teniente Coronel D. Ildefonso Prieto y Jiménez.
Al de Cataluña.— Id. reiief para d  goce de la pensión  

de una cruz ál guardia civil Luis Brozas Monlleo.
Al m ism o— Id. id. al soldado José Gasals y Bdtri¿
Al mismo.— Id. id. al mozo de escuadras Pedro Boro- nat y  Gaseo.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al soldado Antonio García Alvarez.
Al mismo.—Id. id. al id. Vicente Herrero.
Al mismo.—Id. id. al id. W enceslao Tarro.
Al de Castilla la Nueva.— Id. id. abono de tiempo de 

servicio al Teniehte D. Francisco Ordoñez.
Monte-pio.

Id. id., Al Secretario del Tribu»»! Suprem o do Guer
ra y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Francisco Garriga y Gamps.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Jáime Parella y Oliveras.
, Al mismo.— W. id. al Comandante D. Sim ón Lambea y  Raya.

Al mismo. —  Id. id. ai Capitán D. Pedro Rosuero y  Sanz. \ ’
: Al mismo.— íd. id. al id 13. Armonio Palón de Co- masesna y  Sánchez.

Al Sr. Ministro de Ultramar.—íd . trasmisión de pen
sión á Doña María de la Concepción tHavide y  Martínez.

AI Presidente de la Junta de Clases pasivas.— íd. p én -  
sion á Doña Isabel Santos y Yazquezw ^

A i mísmó.—íd. íd. á Domingo Sánchez Álvaiez.
Infantería. \

28 id. Al Director general.—DeStiñándo al Teniente 
Coronel D. Ramón Taboada y W itz a l  regimiento de A l- huera V á D. PláciÜo Reig y  González al de Bailén.

Al mismo.— Id. al primer C om an#nte D. José Mella 
y Ascanio al regimiento lijo de Ceutfe,

Al mismo.—Concediendo reiief y  abono (ftrsqeldós al 
Subteniente D. Miguel Quintana y Soriqno.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Nicolás Perez Mar^ zan.
Al mismo.— Id. Real licencia al primer Comftndantei 

D. Manuel Márquez de Irado.
Al mismo.— Id. id. al segundo D. Fernando Camino y Segundo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Gutiérrez Muñoz.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo el regreso 

á la Península al Gapitah p. José Zaragoza y Escalante.
Al Comandante general de inválidos.— Concediendo ingreso en  e l  cuerpo de Inválidos al Coronel D. Julián de Rivelles.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.-C oncediendo  

permiso á D. José Cumenja para construir una casa en 
fá tercera zona del Castillo de Monjuich.

Al de Valencia.—Id. id. para id. á D. Antonio Mercader.
Al de Cataluña.—Id. id. á D. José Javé para construir uná barraca de madera.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan Martí para aumentar la extensión dé úna casa de su propiedad.
Al mismo.— Id. id. á D. José Eróles y  Castillo para dar 

mayor elevación á una casa que posee en la tercera zona del castillo de Monjuich.
Cruces.

Id. id. AI Director general de Infantería.—Declarando 
mayor antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Antonio Martínez.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán D. José Blanco.
Al mismo.— Id. id al id. D. Andrés Pedreira y  Perez.
Al mismo.-^Id. id. al id D. Domingo Iribarren y  Encinas.
Al mismo.—Id.̂  id. al Maestro mayor de fortificación D. Cirilo Romero f  Hernández.
Al Presidente de la Sección de Guerra y  Marina del 

Consejo de Estado:— Id. opcion al Monte-pio militar á la 
esposa del CapitanD. Eduardo Gusseme y Llibre.

Ál Presidente da la Junta de Clases pasivas.— Id. pen sión á Margarita Hospital y  Borras.
Al mismo.— Id. id. á Francisco Gallego Jácome.
Al mismo.— Id. id. á Antonio Baquedano y  Josefa Sebastian.
Ál mi§mo.—Id. trasmisión de pensión a Doña María de los Dolores Calleja y  Ortiz de Zárate.

Artillería.

29 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Comandante D. Eugenio González Moro.
Al mismo.— Id. id. al id. D. José Sanchiz.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Luis Alix.
Al mismo.—Negando una recompensa al Comandante D. Pedro del Rio. .

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo Real licen

cia al SubtenienteD. Celestino Üribe y  García.
Carabineros.

Id. id. Ai Inspector gen eral—Anulando el retiro que 
se expidió al Teniente D. Ricardo Magaser.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Juan Rodríguez y Menéndez.
Adm inistración militar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo el regreso á 
la Península al Oficial segundo D. Juan Siria.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al sargento segundo Antonio Uncal Menéndez.
Al m ism o.—Id. reiief para el goce de la pensión de una cruz al cabo primero Valentín Muñoz.
Ai mismo.—Id. id. al id. Mamerto de la Cruz.
Al mismo,— Id. id. al id. Felipe Coble Vázquez.
Al mismo.— Id. id. al sargento segundo Ceferino Alvarez.
Al mismo.— Id. id. al soldado Antonio Cruz Rubio.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Fons y Cuñat.
Al mismo.— Id. id. al id. Francisco Guzmán.
Al mismo.— Id. id. al id. José Peregrina.
Al mismo.— Id. id. al id. Gaspar Lentijo.
Al mismo.— Id. id. al id. Pablo Jiménez.
Ai mismo.— Id. id. ai id. Antonio Argiz.
AI mismo.— Id. id. al id. Antonio Saball.
Al mismo.—Id. id. ai id. Agustín Mate.
Al mismo.— Id. id. al id. Santiago Viana*
Al mismo.— Id. id. ai id. José Muria.
Al m ism o.—Id. id. al id. Manuel González,
Al mismo.— Id. id. al id. Isidro Rech.
Al mismo.— Id. íd. al id. Ramón García.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. Real l i 

cencia para el extranjero al Capitán D. Felipe Rodríguez 
Rocamora.

« Infantería.
30 id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Teniehté D. Fernando Correa y  Calderón.
Al mismo.— Aprobando la comisión conferida al ídem  í). Pascual Navarro é Iturralde.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Desestimando una in s

tancia del Teniente D. Manuel Rubia de Celia én solicitud

de que le sean aplicables los beneficios concedidos por 
Reales órdenes de 11 y 30 de Agosto de 18a 4.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo la vuelta al 

servicio activo al Capitán D. Pascual Guijarro.
Ai mismo.— Id. em pleo de segundo Comandante de infantería al Capitán D. Urbano del Pino.

Ultramar.
Id. id  Al Director general de Infantería.— Aprobando 

el destino dado a l Teniente D. Santiago Garbadino.
Retirados.

Id. id- Al Capitán general de Andalucía.— Negando la 
vuelta ál servicio al segundo Comandante D. Benito Arta- lejo y Garrido.

Al dé Castilla la Nueva.— Id. id. al Teniente D. Ber- nardind Perez Requejo.
A ̂ Inspector general dé Carabineros.— Conced iendo retiro al carabinero Antonio Celorio.

Monte-pio.
íd. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán D. Sebastian de la Mora y Varona.
Ai mismo.—Id. pensión á Doña María de la Cinta Fernandez.
Ál mismo.— Id. id. á Doña Joaquina de la Cruz y  H u- guet.
Al mismo.— Id. id. á Doña Josefa González y Orejuela.
Al mismo.— Id. id. á Doña Rosa Garrote y Mansilla.
Al mismo.— Id. itf. á Dóña Josefa Galter y  Deulofeu.
Al mismo.— Id. id. á Doña María y  A4adj\-- *

* Al misino.— fd. icí. á Doña María A lm od óvaV ytasior.
Al mismo.— Id. id. á Doña Catalina López y San Salvador. -. *•
Al mismo.— Id. id. á Doña María de los Dolores F or- calio.
Al mismo.—Id. pagas de tocas a Doña María Joaquina Sagastume.
Al mismo.— Id. id. á Doña Isabel Flores y  Guzmán.
Al mismo.—íd. id. á Doña Bárbara García Arguelles.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de la Concepción y  D. Jáime Laurian y Pujol.
Al mismo.— Id. id. á Doña María Revueltas y Salas.
Al mismo.—Id. id. á Doña Basilia Morago.
Al mismo.— Negando pensión á Doña Amalia Barba v  García.
Al mismo.— Id id. á D. Lorenzo Cayado y Fernandez.
Al m ism o— Declarando opcion al Monte-pio militar 

á la esposa del Capitán D. Manuel Gavidia y Romero.
Ál mismo.—Id. id. á la del de igual clase D. Justo Za~ ro y  Jimeno.
Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— Conce- , diendo pensión á Rosa Tedin y Fernandez.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Josefa Piqué y  Gibal.
Al mismo.— Id. id. á Doña María de la Candelaria G erona y  Bem is.
Al Sr. Ministro de Marina.— Id. pagas de tocas á Doña María de la Concepción Caballero y  Muía.
Al Capitán general de Granada.—Id. un año de Real licencia para Malaga a Doña Narcisa Pardo y López.
Al de Valencia.—Negando mayor pensión á Doña Mana  Ana de la Peña y  Diaz,

Ingenieros.
2 Mayo. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo permiso á Jáime Entilarte para hacer varias construc

ciones en la tercera zona del castillo de Gardeny.
Al m ism o.— Negándolo á D. Pedro Blanch para dar 

mayor elevación á una casa de su propiedad.
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Dando de 
baja en-el ejército ai Subteniente D. Emilio Castaños.

Justicia.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.— Concediendo Real licencia á D. Víctor Casado, 
Oficial segundo de la Escribanía de Cámara del mismo.

M INISTERIO DE ESTADO .
Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D. G.) ha ten ido á b ien  con ced er e l 
R egiu m  e x e q u á tu r  á D . F rancisco  W ied en , n om brado  
Cónsul d e H am burgo en S e v illa .

A sim ism o S. M. se ha serv ido  otorgar ía autoriza
ción  de costum bre á D. M anuel Diaz A renas y  á D on  
M iguel Sorá, nom brados A gen tes con su lares d e E rafl-  
cia en  M otril, y  de los E sta d o s-U n id o s en  Ib iza , re s
p ectivam en te.

SUPREMO T R I BUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 29 de Abril de 1864, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pino de Barcelona y  en la Sala segunda de 
aquella Real Audiencia por Antonio Arqués y  Tretnp con
tra su hermano Ignacio, sobre dimisión de bienes:

Resultando que Francisco de Asís Tremp otorgó testa
mento en 26 de Diciembre de 1802 , por el que instituyó  
heredero de todos sus bienes á su  hijo José, y  por m uer
te de este sin hijos no ten iénd o los, y  si habidos no lle
gasen á edad de testar, le sustituyó a su hija Antonia, madre de los litigantes actuales:

Resultando que el heredero José Tremp murió soltero 
en 29 de Enero de 1814, habiendo premuerto en 29 de 
Octubre de í 811 su hermana Antonia, dejando de su ma
trimonio con Vicente Arqués cinco hijos, é ignorándose el paradero dedos de ellos:

Resultando que el mayor de dichos herm anos, Igna
cio Arqués y Tremp, otorgó una escritura en 9 de Enero 
de 1838, por la cual, y  para solventar varias cantidades, 
entre ellas 133 libras, 6 -[sueldos y  8 dineros, que como 
heredero de su padre tenia que entregar á cada uno de 
sus hermanos José y Antonio por sus derechos de legí
tima paterna , parte de dote y  esponsalicio de su madre 
Antonia Tremp, y  por cualesquiera otros derechos que 
pudieran tener en los bienes de sus padres, vendió una 
casa, parte suya y parte heredada de su padre D. Vicente, 
por precio de 2.600 lib ras, de las cuales retuvo el com 
prador 2 6 6 ,1 3  sueldos y  6 dineros para entregarlos por mitad al José y al A nton io:

Resultando que hallándose estos presentes al otorga
miento de la escritura, aprobaron la venta y  prom etie
ron no impugnarla por la sustitución impuesta por su  
padre en su testam ento, ni ménos por sus derechos de 
legítimas paterna y materna, suplemento de esta, parte 
de dote y  esponsalicio , ni demás derechos que pudieran 
corresponderles, sino que por el contrario, cerciorados 
del testamento de su padre y mediante el pago de la ex 
presada captidad renunciaron en cuanto á ella cuantos 
derechos pudieran corresponderles, inclusos los de la ley  
de renuncia de futura sucesión y  los de legítima:
4- Resultando que por consecuencia de la escritura ante
rior y aprobación de ella por los hermanos José y  Anto
nio Arqués, otorgaron estos otra en el mismo dia, confe
sando haberles entregado el comprador de dicha casa 
133 libras, 6 sueldos y  8 dineros á cada uno, que habían 
convenido con su hermano Ignacio recibir por e í importe 
de siis derechos de legítima paterna , parte de dote y  es
ponsalicio de su madre com ún, y por cualesquiera otros 
que pudiesen corresponderles, tanto en los bienes de esta 
como en los de su difunto padre;

: av y e t a n d o  que Antonio Arqués presentó demanda én24 de D iciem bie de 186 a, pidiendo se condenara á su h er
mano Ignacio á que dimitiera á su favor la tercera parte 
de los bienes de la herencia de su abuelo Francisco de  
Asís Tremp, toda vez que se creia hubiesen fallecido las 
otras dos herm anas Antonia y  V icenta, por ignorarse s u  
paradero hacia 18 años; ó cuando así no se estim ase, 
que la restitución fuese de la quinta parte con los frutos 
percibidos ó podido percibir desde la muerte de José Trem p:

^ ju ñ a n d o  9 ue en apoyo de esta solicitud alegó su s-  
tancialmente que por muerte del José Tremp sin sucesiou  llego el caso previsto por el testador de la sustitución de  
SU “ 9 a A p!°n*ai Y como esta falleció antes que su herm ano , debió pasar la herencia á sus h ijo s, nietos dé aquel, 
lo cual no se verificó por haberse apoderado de todos los  
bienes Ignacio A rqués, los cuales estaba obligado á resti- 
tuir en la proporción que reclamaba el exponente : 

Resultando que Ignacio Arqués opuso al demandante 
las excepciones de falta de acción por haber cobrado lo  
que le pertenecía de sus padres; la renuncia que hizo en  
las esenturas de 9 de Enero de 1838; la de preferencia 
de créd ito , pues dado caso de que hubiese bienes d e  
francisco  Trem p, consistentes en los inmuebles de qu e  
hacia m érito el inventario presentado, tenia el exponen
te derechos indisputables en ellos y cantidades á su favor 
de no escasa importancia, que absorbían de lleno su va
lor; por u tim o, la de prescripción, y  concluyó pidiendo  
se le absolviese librem ente de la demanda y  se condena
se por mutua petición á ¡su herm ano A ntonio, á que le  
abonase previa liquidación , el importe de los alim entos
de*3! 836 PreStad°  desde SU nacim iento hasta el año

Resultando que al replicar el demandante impuerió la 
renuncia que se su p on ía , toda vez que la carta de'paso  
de 9 de Enero de se referia solam ente á los dere
chos paternos y  mater nos, y  no  á la parte de herencia de  su abuelo, que era la que reclamaba :

Resultando que recibido el pleito á prueba v  hechas
ai*tl?olairí)Ii ’ dictó sen teneia el Juez en 12 de Diciembre de 186.i,jque co n firb ó  ía Sala s e g i u ^  de la  

Audiencia en 28 de Mayo de i 86?, abso lvien lo  de la d e t  manda a Ignacio Arqués, y  al actor Antonio Arqués d e  ia reconvención contra él opuesta por aquel:
\ resultando que contra este fallo dedujo el deiVian-

tñnlA S ? r w Q por ser contrario á la le y  2.atitulo 8 . ,  libro 11 de la Novísima Recopilación :
do P a S :  0 P° nente el Minislr0 D- Pabl°  Jim énez
en qUe, UD° de ‘os s ,¡P u csto s co n s ig n a d o s
, P °  y  e n  e l <I ue p r in c ip a lm e n te  a p o y ó  s «  d e -

m i t , !  n  í UI M  ^  el liecho reconocido de que su  hermano D Ignacio se incautó de los bienes UJtei^os á
n ,‘n m / l d e ,Dá J0Sé t¡o com ún de los co n ten !dientes, ocurt tda-en 2-9 de Enero de t 8 l í ,  y  que indepen

dientem ente de sus hermanos y  sin reclamación alguna por parte de estos, los lia venido poseyendo por mis* Se  anos:
Considerando que por esta razón y la de haberse 

ajustado la Sala sentenciadora , en su fallo , á la legisla -  d o n  especial de Cataluña, ó sea a lo dispuesto en el 
usaje titulado Omnes causa! sive honre sioe malee, que de- 
clara prescriptibles los bienes inm uebles por la posesión, e o0 anos , sea cualquiera el títuio de dicha pensión, 
no es aplicable al caso la ley 2.a, tít. 8.°, libro 11 de la 
Novísima R ecopilación, única que se supone infringida  por la ejecutoria ; &
K ^ aPaai0iS 9 ue debemos declarar y declaramos no ha- hefr lugar al recurso de casación interpuesto por Antonio  
A rques, a quien condenamos en las costas v á la pérd i
da de la cantidad pqr que prestó caución ; v devuélvanse  
los autos a la Audiencia de donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
G a c e t a  e insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al electo las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y  firmamos.=5 Ramón López Vazquez.=Pedro G o- 

j  ^ rmosa*— ^Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano  Rojo de N orzagaray.^Ventura de Coisa y  Pando.*=To- mas H uet.=José M. Cáceres.
Publicacion.=iLeida y  publicada fué la sentencia anterior por el Ilmo. Sr. D. Pablo Jiménez de P á íacio ,M i

nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi- 
cia , estándose celebrando audiencia pública en la misma  
o í [ ia I a de que certifico como Secretario de b. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Abril de 4 ?64. =  Dionisio Antonio de  Puga.

En la villa y corte de Madri 1, á 29 de Abril de 4864, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Logroño y  en ia Sala segunda de la Audiencia territorial 
de Burgos han seguido D, Ramón P erez, D. Lúeas López, 
D. Manuel ilarraza y  D. Manuel Sáinz con Doña Damiana 
y  Doña Plácida Hernaez sobre nulidad de la donación de  
bienes que hizo á estas su  tio D. Roque; pendientes ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por  
las demandadas coutra la sentencia que en 10 de Octubre del año ultim o dictó la referida Sala:

Resultando que entre D. Roque Hernaez y  D. Ramón 
Perez y consortes se siguieron dos pleitos ante los Tribu
nales eclesiásticos , en los cuales fué condenado el D. Ro- 
(jue al pago de 1.898 rs. y  las costas en ámbos devenga-

Resultando que al intentarse la cobranza de ellas 
apareció que el D. Roque habia donado sus bienes á sus 
sobrinos D. A m b rosio , Doña Damiana y Doña Plácida 
por escritura otorgada en 6 de Diciembre de 4858; por 
cuyo motivo D. Ramón Perez y consortes acudieron ál 
Juagado de primera instancia de Logroño para que se  
declarase la nulidad de la indicada donación como hecha  
en fraude de acreedores legítim os, y  se condenara á Don  
Ambrosio y sus hermanas á dejar los bienes contenidos 
en la misma para que en ellos se verificase el embargo y  
demás procedim ientos necesarios hasta obtener- el cobra  
de las cantidades que debia el D. Roque :

Resultando que conferido traslado á los demandados, 
se opuso á la demanda D. Ambrosio Hernaez , con quien  
se sustanció el ju ic io , entendiéndose con los estrados á 
nom bre de Doña Damiana y  Doña P lácid a , que fueron  citadas por edictos y  declaradas en rebeldía :

Resultando que dictada sentencia en 21 de Junio de  
1860 declarando la nulidad d éla  donación y  condenando  
en costas á los demandados, y  no habiéndose interpuesto  
apelación de ella, se procedió á su  ejecución; en cuyo es
tado acudieron Doña Damiana y  Doña Plácida Hernaez 
pidiendo que se las o y e se , y  la Audiencia mandó que se  
sustanciara su solicitud con arreglo á lo prevenido en el 
art. 1.201 de la ley  de Enjuiciamiento civil:
 ̂ Resultando que en su virtud se entregaron los autos 

a las mismas por term ino de ocho dias, y  expusieron que 
debía absolvérselas de la demanda* de D. Ramón Perez y  
consortes , porque los bienes contenidos en  la escritura 
de donación eran propios de sus padres, y  no de su tio 
D. R o q u e, por lo cual más bien fué una declaración de 
los derechos que ellas tenían que una verdadera cesión  
el acto de a q u e l, fijando los hechos que en el particular 
ocurrieron, y sosteniendo, según ellos, que no hubo donación en fraude de acreedores:

Resultando ^ u e si bien en este escrito dijeron Doña 
Damiana y  Doña Plácida que á su tiempo justificarían  
plenamente los hechos alegados, no pidieron en é l que se  
recibiera el pléito á p ru eb a; y  que D. Ramón Perez y  
consortes, al evacuar el traslado, tampoco lo  solicitaron, 
por lo cual el Juez mandó llevar los autos á la vista para 
sentencia por proveído de 2 de Julio de 4862, que confir
m ó.con costas el Tribunal superior en 27 de Noviem bre, 
habiendo protestado Doña Plácida y  su hermana hacer 
uso del recurso de casación en su ca so :

Resultando que en 21 de Febrero de 4863 el Juea de



Logroño dictó sentencia declarando nula la donación é 
imponiendo las costas á los dem andados:

Resultando que Doña Damiana y Doña Plácida in ter
pusieron apelación, que les fué adm itida; y sustancia
da la instancia en la Sala segunda cuando el Ministro Po
nen te  había devuelto los autos, presentaron ciertos docu
mentos solicitando que se cotejasen con sus originales si 
la otra parte no se conformaba con ellos:

Resultando que impugnada su admisión por D. Ramón 
Perez y  consortes como ineficaces, inconducentes é in 
tem pestivam ente presentados, se mandó que se unieran 
al pleito á los efectos que pudieran im portar, y luego en 
40 de Octubre se dictó sentencia confirmando en parte 
la apelada:

Y resultando que contra este fallo interpusieron Doña 
Plácida y su herm ana recurso de casación fundado en la 
causa 4.* del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y en la infracción de las que c ita ro n ; cuyo recurso fué 
admitido, habiendo prestado caución en cantidad de 2.000 
re a le s :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo *Elío: 
Considerando que en la sustanciacion de la audiencia 

que se presta á los litigantes citados por edictos contra 
las ejecutorias dictadas en rebeldía procede el recibi
miento á prueba cuando se ha pedido , y. la cuestión ob
jeto  del pleito versa sobre hechos, según lo dispuesto en 
la regla 3.a, art. 1.201 de la ley de enjuiciamiento civil: 

Considerando que si no fué solicitud term inante de

prueba la indicación de que se justificarían los hechos 
consignada en el prim er escrito de Doña Damiana y Ro
ña Plácida Hernaez, la falta de expresión que pudo haoer 
en él quedó suplida en tiempo oportuno, porque no con
sintieron el auto del 2 de Julio de 1862, y reclam aron 
en prim era y segunda instancia el recibim iento á prueba 
que fué denegado po r el Juez de Logroño v por la Au
diencia de Burgos:

Considerando que la cuestión sobre si se hizo ó no la 
donación en fraude de acreedores legítimos, que es la m a
teria del pleito, tiene enlace con los hechos relativos á la - 
propiedad de los bienes que querían justificar las herm a
nas Hernaez:

Y considerando que en estas circunstancias se ha in 

currido en la falta que expresa la causa 4.a del artícu- i 
lo 1.013 de la ley de.Enjuiciam iento civil, que los recu r
rentes designaron por fundam ento del recurso; j

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación que por la referida causa k .* 
del art. 1.013 interpusieron Doña Plácida y Doña Damia
na Hernaez contra la sentencia dictada en estos autos, la 
que casamos y anulamos; y mandamos que se devuelvan 
a la Audiencia de Burgos para que, reponiéndolos al es
tado que tenían ántes de dictarse la providencia de 2 de 

►Julio de 186!, los- haga sustanciar y determ inar con a rre
glo á derecho; y cancélese la caución que aquellas p re s
taron para las resultas del recurso.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la

G a c e t a  del Gobierno é insertará en ía Colección legislativa 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas r  
pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Juan Martin 
Carram oiino.=M iguel de Nájera Meneos.—Félix Herrer 
de la Riva.—José Portilla.—Juan María B iec.=r'eim e ,ia 
Urbina.—Eduardo Elío. 1 a*

Publicación.™  Leída y publicada fué la anterior sen. 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro dej 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose.celebrando 
diencia pública en su Sala segunda el día de h oy , de q\il 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Abril de 1864. — Gregorio Camilo. Gar 
cía.

DIRECCION GENERAL DE 0RRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE CAMPILLOS A GRANADA. INSPECCION FACULTATIVA

............... ......  -  - .....— ... ■ ■■ — —..... —

DE TAL ANCO Á GRANADA.—LONGITUD 37 KILÓMETROS Y I #  METROS. ^

É N  Ó0NSTRUCÉION.

E s ta d o  de fas ob ras de  hueva construcción ejecutadas hasta fin del p r it íé f  trim estre  de 1864.

E n fin dél an te rio r. 

D urante el ac tu a l.. .  

Hásta la fecha...........
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Madrid 4 5  de A bril de 4 864.«=El D irector general, Frutos Saavedra Meneses.
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En fin del anterior 

Durante el actual 

Hasta k  lecha...
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E X PL A N A C IO N .

Estado de las <

OBRAS DE FÁBRICA.

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.

SECCION DE CIUDAD-REAL A MERIDA.— LONGITUD 256 KILÓMETROS.

El* CONSTRUCCION.

:>bras de nuev^ construcción ejecutadas basta fin áel primer trin
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Madrid ib  de Abril de 4 3 6 4 .= E i Director g e n e ra l, F ru tos Saavedra Meneses.

DE.MÉRIDAÁ LA FRONTERA DE PORTUGAL.—LONGITUD 64 KILÓMETROS Y 676 METROS.

EN  CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1864.
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Hasta la fecha....... 64 676
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ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Sección 4.a—Notariado.
Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones, 

vacante en  el Juzgado de prim era instancia de CerVera 
del Rio A lham a, Audiencia de Burgos, se hace saber á 
los aspirantes que deseen obtenerla que dentro de los 30 
dias siguientes á la publicación de este anuncio en la G a
ceta de  Madrid, presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por conducto del- Regente de dicha Audiencia.

M adrid 4 de Mayo de 1864.—E1 Director g en e ra l, An
tonio Romero Ortiz.

Dirección general de Rentas Estancadas,
No habiendo ofrecido resultado las dos subastas*pú

blicas in tentadas en la Fábrica de Tabacos de esta corte 
para la  enajenación de los efectos inútiles que se produz
can en ella hasta fin de 1865, esta Dirección general ha 
dispuesto se celebre una tercera el dia 18 de Junio próxi
m o v e n id e ro , con arreglo á lo establecido en el pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núrn. 354 , de 20 
de Diciem bre ú ltim o , sirviendo de tipos á cada quintal 
de duelas, fondos, aros de barricas y  desperdicios de 
m adera el precio de 4 4 rs., y  á cada arpillera ó funda de 
tercios de tabacos habanos el de un  real 50 cénts.

Madrid 3 de Mayo de 1864.=M arfori.

Dirección general de Consumos,
Gasas de Moneda y Minas.

El <¡Ua 30 del corriente á las doce en punto de la ma
ñana, se celebrará sim ultáneam ente subasta pública en 
la F ábrica-cobrería de Jubia, y  en las A dministraciones 
de Hacienda pública de la Coruña y la de Aduanas de Ji
jón con objeto de contratar, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 23 de Abril próximo pasado, el sum inis
tro  de carbón de piedra para consumo de la referida Fá
b rica-cobrería  en el inmediato año económico de 1864 
á  1865.

El precio máximo admisible será el de 6 rs. 50 cénti
mos cada quintal, y  las demás condiciones se hallarán  de 
manifiesto en ésta Dirección general y  en las m enciona
das dependencias á disposición de cuantos gusten exami
narlas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y  acompañados de documentos que acrediten el depósito 
de 6.000 rs. vn. en metálico en la Tesorería de Hacienda 
de la C oruña ú  Oviedo, ó Depositaría de Jubia y  Jijón, a r 
regladas al modelo inserto á continuación.

Madrid 3 de Mayo de 1864.=E1 Director general, Juan 
Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.
El que su scribe , enterado del pliego de condiciones 

para  con tra tar el sum inistro de carbón de piedra pará 
las labores de la Fábrica-cobrería de Jubia desde 1.°de 
Julio de 4864 á 30 de Junio de 1865, cuyo anuncio apa
rece en  el Boletín oficial de la provincia n ú m ,. . . .  del

d ia  , se compromete á encargarse de dicho sum i
nistro , con sujeción ai referido pliego de condiciones, al 
precio d e . . . . .  (en letra) quintal castellano.

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabi

do los 20 premios mayores de los 2.000 que comprende 
el sorteo de este dia.

PR E M IO S .

N Ú M ERO S, Ps. fs. AD M INISTRACIONES.

6.409 20.000 Búrgos.
38.635 8.000 Madrid.
37.539 4.000 Mondariz.

9.470 2.000 Madrid.
39.024 1.000 Pam plona.
27.289 1.000 Barcelona.
14.423 1.000 Madrid.
25.340 1.000 B arcelona, Gracia.
35.065 1.000 Logroño.
22.101 1.000 Zaragoza.
46.656 500 Málaga.
22.302 500 Madrid.
4 1.470 500 Valencia.
46.550 500 Jaén.
42.660 500 Cádiz.
3.265 500 Madrid.
3.816 500 Idem.

48.805 500 Barcelona.
6.991 500 Vitoria.
6.871 500 Palma.

En los sorteos celebrados en  este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para  
la adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á [las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz d e  esta corte, han  salido agra
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña María M artínez, hija de G regorio , trom peta del 

escuadrón de la M. N. de Tarragona, m uerto en el campo 
del honor.

Doncellas.
Antonia de la Paz de Manuel, del Colegio de la Paz.
Ciriaca S irá .de Pascuala, de id.
Julia Josefa Adusain López de Juan, de id.
Isidra Jiménez y Morantes de Anastasio, del Hospicio.
Gregoria Santos y  Fernandez de E lias, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 44 de 
Mayo de 1864.

Constará de 16.000 billetes al precio de 4.000 rs., dis
tribuyéndose 600.000 ps. en 1.000 premios de la m anera 
sigu ien te :

P R E M IO S . PESO S F U E R T E S .

4 d e ............................................ 4 50.000
4 d e ............................. 50.000
4 d e ............................  25.000
1 d e ............................  42.000
2 de.... 6.000............................   12,000

10 de 3.000..................   30.000
32 de 1.000................................ 32.000

948 de....... 300................................ 284.400
2 aproximaciones de 1.500 ps.

cada una para los núm e
ros anterior y posterior 
al premiado con 150.000
pesos  .................. 3.000

2 idem de 800 ps. para id. id.
al premiado con 50.000 
pesos.................. 1.600

J .0 0 0  600.000____

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 100 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ún i- 
so documento por el que se efectuarán los pagos, se 
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclam arse con exhibición de los b ille tes, con
forme á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al b i
llete con otro prem io que pueda caberle en suerte. Se en
tiende, que si saliese prem iado el núm . 1, su anterior es 
el núm ero 16.000, y si fuese este el agraciado, el billete 
núm ero 1 será el siguiente.

Terminado el so rteo , se verificará otro en  la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas muertos en cam paña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 4 de Mayo de 186L=E1 Director general, José 
María Bremon.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Riero , A dm inistrador p rincipal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los herederos 
del Sr. D, José María M ora, D irector que fué de Obras 
públicas del Ministerio de Fomentó, para que por sí, ó por 
medio de persona legalmente autorizada, se presenten en 
esta Administración, Sección de Intervención , dentro de 
los nueve dias siguientes á la publicación de este segundo 
edicto, para ser requeridos al pago de la cantidad que 
adeudan al Tesoro, según se expresa en la certificación in
serta en la Gaceta de Madrid el dia 26 de A bril próximo 
pasado; bajo apercibimiento de que no haciéndolo les pa

rará el perjuicio consiguiente á la declaración de rebeldía 
prescrita en el art. 126 del reglam ento del T ribunal de 
Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 4853.

Madrid 4 de Mayo de 1864.=»José Fernandez de Riero.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 

ú oposxcion.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 4858 h an  

de proveerse por concurso extraordinario en los Maestros 
y  Maestras comprendidos en el art. 7.° de la misma, y á 
falta de estos por oposición, las Escuelas vacantes en ios 
pueblos siguientes:

ESCUELAS DÉ NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Santa María del Campo y San Loren - 

zo de la Parrilla, dotadas cada una con el sueldo anual de 
3.300 rs.

Provincia de Madrid.
La Escuela de N avalcarnero , dotada con el sueldo 

anual de 4.400 rs.
La de Villarejo de Salvanés, con el de 3.300.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Madridejos, dotada con el sueldo anual 

de 4.400 rs.
La de El Toboso, con el de 3.300.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Á lbaladejo, Fuencaliente , Torre j l e  

Juan Abad; la plaza de Maestra auxiliar de Valdepeñas 
y la Escuela de Villamanrique, dotadas con el sueldo 
anual de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de Carrascosa del C am po, dotada con el 

sueldo anual de 2.200 rs.
Provincia de Madrid.

La Escuela de Cenicientos, dotada con el sueldo anual 
de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Boróx , dotada con el sueldo anual de 

2.200 rs.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la p ro v in 

c ia  de Ciudad-Real, se verificarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca , Guadalajara y Toledo, en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y  Noviembre, y las de Segovia en 
Marzo y Setiembre.

Además del su e ld o , los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual eleva
rá á eáte Rectorado las solicitudes originales y la p ro 
puesta para las Escuelas que se hayan de conferir por 
óposicion concluidos los ejercicios, y  para las de concurso

extraordinario, en cuanto trascurra  un mes desde que el 
Boletín oficial \nserte este anuncio.

Madrid 3 de Mayo de 4864.=*E1 R e c to r , Juan Manuel 
Montalban.

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.— Negociado 4.®— Obras públicas. ¡
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de I 

Obras públicas, este Gobierno ha señalado el dia 21 del 
actual, á las doce de su m añana, para la adjudicación en I 
pública subasta de los acopios de materiales con destino á 
la conservación de las carreteras de prim er órden de es
ta provincia en el año económico de 1863 á 1864.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en mi despa
cho , hallándose en la Sección de Fomento del Gobierno 
de provincia de manifiesto , para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallado# y los pliegos de condi
ciones facultativas y  económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que se refieren estas contratas, las ca r
reteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta, será del 1 por 100 del p resu 
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus a u to re s , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada in s tru c 
ción , fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea
les , y  quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 4 00 rs.

Toledo 3 de Mayo de 1864.=* El G obernador, José 
Corzo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio p ub li

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha 3 de 
Mayo de 1864, y  de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera d e  á  , comprendida en la expre
sada provincia y  en su trozo n ú m    que empieza
e n  y  concluye e n   , se com prom eteá tom ar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese



determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y tirina.)

IVota de las carreteras, trozos y presupuestos á 'que se re
fiere el anuncio anterior.

Presup u es to .

c o n s e r v a c i ó n . Rs. cénts.

Carretera de Madrid á Alicante.—Trozo
único.—Kilómetro 67, 78 y 121. 10.654,16

Idem de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—
Del kilómetro 58 al 127.................................  47.351,35

Idem de Madrid á Badajoz.—Trozo pri-1  788 ^0
m ero y secundo. — Del kilómetro 37 /Í  oai’̂ a
al 167  J *4.801,70

Idem del puente de Toledo á Toledo.—Del 
kilómetro 34 al 69 ............ 58.736,79

T o t a l . . . . . . . . . . .  206.332,40

9009

Alcaidía constitucional 
de Cumbres de San Bartolomé.

D. José Delgado, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que la titu lar de medicina y cirugía de la 

misma, dotada en 2.500 rs. anuales, pagados por trim es
tres vencidos del presupuesto municipal, y  además con 
el im porte de las igualas que el Profesor contrate con los 
vecinos no pobres, que podrán ascender á 70 ú 80 fane
gas de trigo próximam ente, se halla vacante por renun 
cia del que la desempeñaba.

Y á fin de proveerla convenientem ente se adm iten 
solicitudes debidam ente documentadas , por térm ino de 
un  m e s , á contar desde el dia en que & 1 presente edicto 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que tenga efecto dicha inserción así como tam 
bién en los Boletines de las provincias de Huelva, Sevilla 
y Cádiz, firmo el presente en Cumbres de San Bartolomé 
á 16 de Marzo de i8 6 i .= E l Alcalde, José D elgado.=Por 
su mandado, Miguel Martin y Hernández, Secretario in te 
rino. ■ " 9010

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Murcia.

En el expediente de alcance que se sigue en esta Ad
m inistración por el de 84.627 rs. 2 cénts. por saldo del 
que resultó en 1854 á D. José Losada, Adm inistrador que 
fué de las Fábricas de Sal de esta provincia , se ha dictá- 
tado providencia , en 10 de Marzo próximo pasado , para 
que se citen y emplacen al pago á los Jefes responsables 
subsidiarios ó sus herederos. En su conseéuencia, por el 
p resente se verifica para que en el térm ino de nueve 
dias se personen en esta Administración lós Sres. D. Pe
dro L andaluce, In ten d en te ; D. José T o rres, Adm inistra
dor de Contribuciones directas , y  D. Manuel del Corral, 
de Ind irec tas, á solventar el indicado débito, ó exponer 
en su defecto lo que se crean con derecho, con arreglo á 
lo que previene el art. 128 del reglam ento del T ribunal 
de Cuentas del Reino.

Murcia 12‘de Abril de 1864.=»P. O . , Antonio García 
Tornel. 8473—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Marín y T il lo l , segundo suplente de Juez de paz 

de esta v i l la , encargado del conocimiento de los autos que se  
expresarán por ausencia del primer suplente é incompatibilidad  
del Regente el Juzgado de primera instancia de este partido.

Hago saber que en providencia asesorada de *13 de los cor
rientes ha sido declarado en concurso necesario D. Luis Marín 
y  Sarr ion , del com ercio , vecino de esta v illa , y á fin de que 
sus acreedores se presenten con los títulos justificativos de sus 
créditos dentro del término de 20 d ía s , contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este anuncio, en conformidad 
á lo prescrito en el art. 53S de la Novísima ley de Procedim ien
tos c iviles, se publica por medio del presente á los efectos le
gales.

Dado en Enguera á 23 de Abril de 4S64.=M anuel Marin y  
T illo l.= P o r  mandato de S. S., Antonio Sanchiz. 9011

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Comendador de núm ero de la Real y  distinguida Orden A m eri
cana de Isabel la Católica, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta corte, y  Juez de prim era instancia del distrito de la Latina 
de ella , acordada en expediente promovido por el Sr. Don 
Andrés A velino de Arteaga y  de Silva , Conde de C orres, de 
este vecindario, por la Escribanía numeraria del Licenciado Don 
Francisco Seco de C áceres, Notario del Colegio de este territo
rio, sobre que se le d ec la re , y  á sus herm anos los Sres. Doña 
María Josefa, D. Fernando Nicolás y  Doña María Isabel de 
Arteaga y de S ilva , únicos herederos necesarios del E xcelen
tísim o Sr. D. Andrés A velino de Arteaga y P a la fó i, Marqués de 
Valmediano de Ariza y E stepa, en representación de su señor 
padre ó hijo respectivo  el Excmo. Sr. D. Andrés Avelino de Ar
teaga Carvajal y Voz mediano , que faheció éntes que aquel, se 
cita y  em plaza á las personas que tu v ieren  algún derecho que 
hacer valer contra dicha pretensión , á fin de que en su caso, 
se  p erson en , ó por m ed:o de Procurador, á exponerle en forma 
ante dicho Juzgado y Esoribanía en el preciso término de 20 días, 
que como último se señala ; entendido que no aparece justificado  
otro derecho en el propio expediente que el de los antes citados 
señores herm anos; y previniéndose que de no com parecer den
tro d e  é l, se proveerá en el mencionado expediente resolutiva
m ente lo que corresponda según derecho. 9025

Por providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma , Juez de 
primera instancia del d istrito  de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto C alleja, se 
ha m andado convocar á los acreedores de D. Pedro Moneo á 
junta general para el nombramiento de sínd icos, habiéndose se 
ñalado para su celebración el dia 27 del corriente , á las doce, 
en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber por medro del presente á los acreedores  
que no se han presentado para que se sirvan concurrir por  
s í ,  ó por representante legítim o, con el título de su crédito; 
bajo apercibim iento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 3 de Mayo de 4864.=C alleja. 9024

En virtud de providencia d e l Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en  
cuyo poder exista la carpeta, fecha 30 de Enero de 4 8 2 2 , con 
que se presentaron en las oficinas del Crédito público los docu
mentos siguientes:

Un privilegio de juro de 224.440 mrs. en cabeza de Doña Es
tefanía Ezpeleia , viuda de D. Bartolomé Legasa, situado en la me
dia anata de M ercedes.

Carta de libramiento general de 49.274 mrs. de juro en ca
beza de Doña Estefanía E zp eleta , situado en Millones de Ma
drid.

Otra de libramiento de un juro de 37.400 m r s ., situado en el 
Papel sellado de la ciudad de Segovia en cabeza de Doña E ste
fanía y  D. Francisco Ezpeleta.

Quien tuviere en su poder dicha ca rp eta , la presentará en 
este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero , dentro de di
cho térm in o , ó acudirá á usar de su derecho en el expediente 
que sa instruye para justificar su extrav ío  ; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Abril de 4 864.— Manuel Martínez D elgad o .=  
Por mandado de S. S . , Manuel María Cárdenas. 9022

0

Juzgado de Guerra de Castilla la N u ev a .^ P o r  providencia  
del Sr. Auditor de Guerra de esta p la z a , se saca á la venta en 
pública subasta el tejar con sus agregados titulado de San José, 
perteneciente á la testamentaría del Sr. M arqués de Villapalma, 
sito en el Carril de la Paja, inmediato al camino y puente de-V a- 
llecas, y  linda á Poniente con tierras del Sr. Marqués de G avi- 
ria, á Oriente con las de Muñoz y  otras que pertenecieron al 
Hospital, á Norte con las de D. Romualdo Vallecas y dichas del 
hospital, y  á Sur con otras do V alentín Viñas y  D. ‘Leandro 
A guirre, el cual comprendo 3 fanegas 9 celem ines y 21 estada
les del marco de Madrid, equivalente á una hectárea 30 áreas y 
20 centiáreas; cuyo tejar y sus agregados ha sido tasado en 12 
d e  leb rero  próximo pasado por los Arquitectos de la Real Aca
demia de San fem a n d o  D. Leopoldo Z. López y  D. Federico  
A p aric i, en la suma de 151.421 r s ., á rebajar cargas.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 31 de Mayo próxim o, 
á la una de la tarde, en la audiencia del Juzgado, sito en la ca
lle de Atocha , núm. 4.

Madrid 28 de Abril de 4884.— El Escribano p r in c ip a l, V icen
te Castañeda. 9045

*

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Helgado, Ministro honorario del Tribnnal de Cuentas d e l Reino, 
Y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extravío de una carpeta de deuda con inte
rés de amortización, núm. 454, con la,cual, á nom bre de D. José 
Pernal, poseedor entónces de una capellanía, y como su apodera
do D. Manuel Monterrubio, se presentaron en las oficinas del Cré

dito público de Búrgos el 12 de Noviem bre de 1820 dos escritu
ras de bienes secularizados, u n a d e  rs. vn. 29.304 y o t r a d e  44.410 
para su liquidación y conversión con arreglo al art. 37 del Real 
decreto de 13 de Setiembre de 4 813.

La persona en cuyo poder exista dicha carpeta, la presenta
rá en este Juzgado, Plaza Mayor, núm . 3 , piso tercero, dentro  
del térm ino de 30 d ias, ó acudirá á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye á instancia de los herederos y posee
dores de la capellanía que en la iglesia de Puente Bureba fundó 
D, Martin España; bajo apercibim iento.

Madrid 3 de Mayo de 1864.— Por m andado de S. S., Manuel 
María Cárdenas.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez YaDguas, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid , Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número D. Juan Z ozaya , se saca á pública su
basta una casa, sita en la calle del Príocipe, números 22 moderno, 
4 3 antiguo de la manzana 34 2 , que tiene una superficie de 5.100 
piés, equivalentes á 395 metros, y está tasada en la cantidad de 
967.820 rs. vn.; y para su rem ate está señalado el dia 20 de Ma
yo  próxim o, á las doce de su mañana, en  la audiencia de dicho 
Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la T err itor ia l, frente á 
Santa Cruz.

Las personas que deseen saber más porm enores, podrán ad
quirirlos en la Escribanía del expresado Z ozaya, calle M ayor, 
núm. 4 21. 9019

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Cipriano M artínez, se cita por medio del presente á D. Juan 
Perez, vecino que fué de la ciudad de Toledo y  cuyo actual pa
radero se ignora , para que en el térrqino de seis dias com parez
ca personalm ente en el referido Juzgad© y Escribanía, con el fin 
de notificarle la sentencia de rem ate dictada en autos ejecutivos 
que contra el mismo sigue Doña Casimira Galindo (hoy su here
dera Doña María de la Asunción Galindo) para pago de 4.500 
reales vellón, procedentes de préstamo.

Madrid 23 de Abril de 1864.=C ipriano Martínez. 9018

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico» 
Comendador de núm ero de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Magistrado de Audiencia de»fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, dictada en 23 del 
actual por la Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de Cá
ceres, se cita á Mr. B .Y erran y á D. Francisco P u yg, cuyo para
dero es ignorado, para que dentro del término de cuatro dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a ,  comparezcan en dicho 
Juzgado y  Escribanía á prestar declaración como testigos en au
tos que sigue D. Guillermo Roiland, de este comercio, representa
do por el Procurador D. Ignacio de Santiago y  Sánchez con 
Mr. Bremon (francés) constituido en rebeldía, cuya declaración 
hásolicitado la parte dem andante en el término de prueba á que 
se hallan recibidos. 9016

Licenciado D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de Duero y  su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber, que habiéndose 
declarado por Real sentencia ejecutoria, dictada por S. E. la A u 
diencia territorial de Búrgos, en un expediente seguido en este 
Juzgado, nulas ciertas mandas hechas por Ana María Belanzon, ve
cina que fué de Villalba de Duero, en su testamento, bajo que  
falleció; y por consecuencia libre la mitad de una casa, cocedero, 
corral y demás inherente á ella, sita en el mismo pueblo, en que. 
aquellas consisten con carácter de fundación, en conformidad á 
lo mandado en la citada Real sentencia, se llamó, citó y emplazó 
por primeros edictos y  término de 30 dias á las personas que co
mo parientes de la fundadora, se considerasen con derecho á re 
clamar en concepto de libre indicada mitad de casa y demás 
expresado, á fin de que se presentasen en este Juzgado á usar 
de su derecho, y habiéndolo verificado únicam ente Pedro de P e
dro, Juan Cuéllar y Melchora Sanz Simón, viuda, vecinos del e x 
presado Villalba, corno parientes de repetida Ana María Belan
zon, el primero en quinto grado civil y la ultima en sexto, se ci
ta, llama y emplaza de nuevo y con igual objeto á los demás pa
rientes de aquella que se crean con derecho á reclamar la refe
rida mitad de casa y  demás accesorios, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la fecha de la fijación de los edictos 
en el último pueb!o en que se verifique, ó de la inserción de los 
mismos en el Boletín oficial  de e^ta provincia y en la G aceta 
d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado, por la Escribanía del 
que refrenda, á deducir el que les asista; advertidos que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 26 de Abril do 1864.=Juan  N e
pomuceno A lon so .= P or su m andado, Juan Antonio Martin.
 __________________________________________ 904 4

Licenciado D. Clemente Inés de la T o rre , Juez de primera 
instancia de esta villa de Villarcayo y  su partido.

Hago saber que en el pleito de m ayor cuantía pendiente en 
este Juzgado sobre clasificación de quiénes sean los sobrinos ter
ceros de Doña Dionisia del A renal, vecina que fué de Quintana 
los Prados y preferencia al legado de 40.000 rs. que esta hizo en 
favor de aquellos, se dictó la sentencia siguiente:

En el pleito de m ayor cuantía pendiente en este Juzgado en
tre partes, de launa el Procurador D. Antolin Fernandez Villaran 
en representación de D. Bernardino V illasante, ’ D. Manuel Saez  
de la Maza y D. Juan Ruiz Aldnso de P erez, vecinos los d o sp r i-  
meros de Espinosa de los Monteros y el último de San. Roque 
Ruim era; d é la  otra el Procurador D. Juüan Fernandez en nom 
bre de D. Félix Barriuso y  D. Pedro Resines, Beneficiado el pri
m ero y vecino el último de expresada villa .de Espinosa ; y de la 
otra el Procurador D. Eusebio López Borricón en representación 
así bien de José y  Juan M artínez, vecinos de Quintana los Pra
dos, estos en nombre de sus hijos menores de edad, sobre clasifi
cación de quiénes sean los sobrinos terceros de Doña Dionisia del 
Arenal, vecina que fué de Quintana los Prados y  preferencia al 
legado de 40.000 rs. que esta hizo en favor de aquellos:

Resultando del escrito folio 117 que el Sr. D. Antolin Fernan
dez Villaran en nom bre de D. Bernardino Villasante y otros , so
licita que sean declarados terceros sobrinos d e  Doña Dionisia del 
Arenal, puerto que esta al morir flejó un legado de 40.000 rs. á 
todos los que reunieran esta cualidad, dando facultades omní
modas á sus albaceas ó testamentarios para hacer esta clasifica
ción , los que habiendo trascurrido tres años desde la fecha de 
la demanda, no habrían evacuado su cometido, por cuya razón 
acudían ante la Autoridad judicial para que esta hiciera tal d e 
claración:

Resultando que á pesar de haber desechado el Juzgado del fó- 
lio 177 la excepción dilatoria interpuesta por Pedro Rasines y  Fé
lix Barriuso, testamentarios de la Doña Dionisia del Arenal, al folio 
479, insiste en que se declare que los demandantes no tienen per
sonalidad en este litigio toda vez que no se sabe si son los verda
deros legatarios, puesto que los albaceas no han hecho tal decla
ración, y  por consiguiente solicitaban la absolución deesta deman
da con imposición de costas á los demandantes.

Resudando del escrito fólio 4 79 que el D. Antonio insiste en su 
pretensión de demanda:

Resultando que los albaceas en el escrito fólio 4 93 vuelven á 
insistir en la excepción dilatoria propuesta en su escrito de con
testación, y  solicitan la absolución en los mismos términos que su 
anterior escrito:

Resultando que recibido este pleito á prueba, cada una de las 
partes practicó lo que á su derecho creia conveniente.

Considerando que al fólio 134 y  vuelto consta de un modo 
terminante que D. Pedro Rasines no aceptó el cargo de aibaeea 
de la Doña Dionisia, por consiguiente renunció y  delegó en Don 
Félix Barriuso las facultades que la testadora le dió en el legado 
en cuestión:

Considerando que en el estado actual que se halla este nego
cio, según aparece de la cláusula de defunción del D. Féiix, fólio 
296, el mismo Juez com petente para conocer en él es el Tribunal 
ordinario;

Falto que debo de declarar y declaro que corresponde al Tribu
nal ordinario el hacer la clasificación de terceros sobrinos de Doña 
Dionisia del Arenal, no habiendo lugar por ahora á hacerlo se
gún se pretende por el Procurador Villaran y  otros que se han 
mostrado p a r te a n  este ju icio, toda vez que faltan aún algunas 
personas que no han reclamado, poc cuya razón dése á este e x 
pediente en lo sucesivo la tramitación prevenida en el lít. 9 0 de  
la ley de Enjuiciamiento civil, llamándose por edictos á todos los 
que se crean con derecho á dicho legado, que se fijarán en los 
sitios públicos de la villa de Espinosa, en esta villa , y  se inserta
rán en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando v firm o .=  
Pedro Sanz de Rubio.

Pronunciam iento.— Dada y promovida fué la anterior senten
cia por el Licenciado D. Pedro Saenz de R u b io , Juez de primera  
instancia de esta villa de Villarcayo y su partido, estando hacien
do audiencia pública en ella á 4 8 d e  Mayo de 4863 á la presencia  
de los testigos D. Damian y  D. Benito Quintana, de esta vecindad, 
doy fe.— Ante mí, Pablo Gómez.

Y para que llegue á conocimiento de todas las personas q u e  
se crean con derecho al legado referido y  quieran mostrarse 
parte en el m ism o, lo hagan en el término de 60 dias. á contar 
desde la publicación de esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

Boletín oficial de  esta provincia.
Dado en Villarcayo a 20 de Abril de 1864 .= C lem en te  Inés 

de la Torre.—Por su mandado, Pablo Gómez. 904 3

En junta general de acreedores á los bienes de la testamenta
ría concursada de D. Ignacio d eU rru tia , vecino que fué de esta 
corte, celebrada e! dia 45 del actual ante el Sr. D. Francisco Soler, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez d e  prim e
ra instancia del distrito del Centro de esta  ca p ita l, por testimo
nié del infrascrito Escribano actuario , han sido nom brados sín
dicos de dicho concurso D. José.López y López, habitante en la 
calle de los Caños, núm. 5 , cuarto segu n d o, y  D. Rufino Remon 
Fernandez, que lo hace en la de Ancha de San Bernardo, núm. 63, 
cuar to principal.

Lo que en virtud de providencia del mismo Sr. Juez se hace 
saber por medio del presente pa,ra que las personas en cuyo po
der existan pertenencias de! citado concurso , los entreguen á 
aquellos como sus representantes legítimo*.

Madrid 26 de Abril de 1864.==V.° R .°= S o ler.— El Escribano, 
Venancio de Orche. 8873

D. Lino D uartey  Soto, Juez de primera instancia de la ciudad  
y  partido de Borja.

Por el presente edicto hago saber que en este  mi Juzgado 
y  testimonio del infrascrito Escribano de número del mismo, pen
de expediente de concurso necesario de acreedores á los bienes 
de Manuel Gonzalo, vecino del lugar de L u cen i, prom ovido á 
instancia de su acreedor y  convecino D. Francisco Laborda.

En su consecuencia se anuncia dichp .concurso; y mediante este 
edicto se llama á los acreedores á fin de que se presenten en 
este Juzgado, dentro de 20 dias , con los títulos justificativos de  
sus créditos.

Dado en la ciudad de Borja á 16 de Abril de 1864.—Lino 
Duarle y S o to .= P or  mandado de S. S„ Amado Badia. 9012

. D. José Agustín M agdalena, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente, tercero y último edicto, c ito , llamo y em 
plazo á J. León B a le ix , E. N ig r e t , Mr. L am arque, el Doctor 
Inspector de L a b ra y ere , Juan Francés, Juan ó Germán D uca- 
rou y Doña Juana María G assion, ausentes y de ignorado "para
dero , para que se presenten en la cárcel pública de este par
tido en el término de nueve dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que presten declara
ción indagaloria y  respondan á los cargos que contra ellos apa
recen en la causa que sobre fabricación de moneda falsa estoy 
instruyendo; pues si se presentaren se les administrará justicia, 
apercibidos con que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.-

Dado en Bilbao á 46 de Abril de 4864 .= J o sé  Agustín Mag
dalena.— Por su mandado, Pedro de Goicoechea. 8632

CORTES.
c o n g r e s o  d E  l o s  d i p u t a d o s

PRESIDENCIA UBL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 4 de 
Mayo de 4864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se leyó y acordó im prim ir el dictámen de la comisión 
sobre el plan del Sr. Ministro de Hacienda para extinguir 
los descubiertos del Tesoro.

Se anunció que el Sr. Barca no podia asistir á la sesión 
por una desgracia de familia.

ORDEN DEL DIA.

Pensión á Doña Francisca Granados.
Sin discusión se aprobó el dictámen de la comisión 

concediendo una pensión de 5.000 rs. á Doña Francisca 
Granados.

Caso de reelección del Sr. Catalina.
Sin discusión se aprobó igualmente el dictóme.) de

clarando no sujefo á reelección al Sr. Catalina. ‘
Se leyó la siguiente~

Proposición del Sr. Amador de los Rios.
«Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

erigir una estatua m onum ental á Cristóbal Colon en el 
paseo de Recoletos, frente á la Casa de la Moneda de esta 
corte.

Art. 2. A la realización de este proyecto se aplicarán 
los 800.000 rs. vn. destinados por el Ayuntamiento de 
Madrid á la erección de un  monumento al mismo héroe 
y los fondos recaudados por la Junta formada en esta ca 
pital con igual propósito., contribuyendo el Estado con la 
suma de 400.000 rs. vn.

Art. 3.° La estatua m onum enta l de Cristóbal Colon 
será de bronce y tendrá de 25 á 30 piés de a ltu ra , levan
tándose sobre un pedestal ó dado3e 14 á 16 piés. Tres de 
las caras de este dado representarán de relieve las tres 
carabelas con que llevó á cabo Colon su prim er viaje; la 
cara restante contendrá una inscripción m onum ental re 
dactada por la Real Academia de la Historia.

 ̂ Art. 4.* La Real Academia de Nobles Artes de San 
Fernando abrirá público concurso , al cual serán convo
cados, tanto los artistas nacionales como los extranjeros, 
para elegir el mejor proyecto , conforme á las condicio
nes fundamentales expresadas en el artículo precedente.

Art. 5.° Las obras de construcción indispensables pa
ra la erección de la referida esta tua , se liarán con estric
ta sujeción á las leyes.»

El Sr. AM ADOR DR LOS RIOS: Señores, más bien 
cumpliendo con una formalidad de reglamento que por
que sea m enester convenceros, voy  á usar de la palabra. 
El proyecto de levantar una estatua á Cristóbal Colon no 
es nuevo. En esta capital hace tiempo se constituyó una 
Junta con este objeto, y  hace algún tiempo también que 
el Ayuntamiento de Madrid concibió la misma idea. El 
proyecto que se os somete tiende á herm anar y reun ir en 
un solo punto estás aspiraciones para que tengan cum pli
da ejecución. Pero como la gloria de Cristóbal Colon es 
de toda la nación española, creemos que la estatua debe 
ser una obra m onum ental á que debe contribuir y aso
ciarse la nación entera.

El descubrimiento de América fué uno de aquellos que 
vinieron, no solo á trastornar las nociones hasta en tón
ces recibidas de la ciencia, sino á dar nueva luz á los co
nocimientos hum anos; y el héroe de ese descubrimiento 
merece los honores que la nación sin duda n in g u n a , por 
medio de sus R epresentantes, se .complacerá en tr ib u 
tarle.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración por 
unanim idad la proposición, y pasó á las secciones.

Incompatibilidades.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Arnau.
Donde dice: «Los Consejeros de Instrucción pública, 

el Rector y  los Catedráticos de término de la Universidad 
Central,» se pondrá: «Los Consejeros de Instrucción p ú 
blica , el Rector de la Universidad Central y los Catedrá
ticos num erarios de Facultad.»

El Sr. ARNAU : Tengo á gran fortuna estar com pren
dido en las excepciones propuestas por la comisión , no 
porque yo tenga gran vocación para estas luchas, sino 
porque así puedo más desembarazadamente abogar por 
la clase á que pertenezco.

Para mí es cuando ménos dudoso que el Catedrático 
sea empleado público como agente de la Administración. 
Porque ¿qué  expedientes, qué negocios, qué consultas 
despacha? Cierto que es nombrado por el Gobierno y re 
m unerado por el E stado; pero no son estos los caracteres 
especiales del empleado. También se nom bran por el Go
bierno y se rem uneran por el Estado los artistas á quie
nes se encarga una obra.

No es esta solamente opinión mia: es opinión del p ú 
blico. En el presente reinado los Catedráticos han sido de 
nom bram iento Real. En todas las leyes de Ayuntamientos y 
Diputaciones se ha prohibido la entrada en estos Cuerpos 
á los empleados; y sin embargo, el público ha elegido Con
cejales y  Diputados provinciales á Catedráticos, no con
siderándolos como incom patibles, y no hace mucho que 
se ha dado un caso de esta especie. Hay más, un co n trin 
cante de ese Diputado electo me hacia esta consulta ¿po
drá ser nombrado unG atedráticoque no obtuvo su plaza 
por oposición? Es decir, que en este último caso sus mis
mos adversarios creían compatibles á los Catedráticos con 
los cargos municipales y provinciales cuando habiaq ob
tenido sus plazas por oposición.

Pero supongamos que son empleados. Yo he seguido 
atentam ente esta d iscusión , y ninguna de las razones en 
que se apoya la incompatibilidad milita para la exclusión 
de los Catedráticos.

¿Es cierto que el cargo de Catedrático da influencia en 
el Cuerpo electoral? Si alguna proporciona, no es la in 
fluencia que se quiere excluir de aquí porque es |la de la 
ciencia, es la influencia legítima.

¿Pueden ejercer su cargo con independencia? Tal vez 
no hay nádie en posición tan independiente como un Ca
tedrático. ¿Temerá la pérdida de su destino? Es inam ovi
ble. ¿Pretenderá m edrar según como vote?<Estái] tan de
terminados por la ley los modos de ascender, que no cabe 
favor en eso; y tanto es a s í , que en lo que llevamos de 
sistema representativo, todavía no ha habido un Catedrá
tico sujeto á reelección.

Respecto de la conducta parlamentaria, puede decirse 
que han sido ménos acomodaticios tal vez de lo que con
viene en las cuestiones prácticas.

Se dice: importa que no entren aquí empleados de 
poca importancia. Si por el sueldo se ha de m edir la im
portancia, realm ente tos Catedrálicos no deben venir á este 
s itio ; pero téngase presente que lo que les falta de suel

do les sobra de honra y de dignidad ; y  se ha visto fre
cuentem ente salir de la" cátedra para ocupar un puesto en 
los Consejos de la Corona, y desde los Consejos de la Co
rona pasar á ocupar una cátedra.

Se habla de la imposibilidad de servir á un  tiempo el 
cargo ad ministrativo y el de Diputado. Aquí debo decla
ra r el alcance de la enmienda. Abraza esta todos los Cate
dráticos num erarios de facultades, lo mismo los que re 
siden en Madrid que los de provincias. El no residir en 
Madrid, ¿será  motivo para no venir aqu í?  No, señores: 
el otro dia decia el Sr. Coello hablando de la compatibi
lidad de los Embajadores y Ministros plenipotenciarios: 
«el término de la carrera diplomática está fuera de aquí, 
v de no concederse esta compatibilidad se privará el E s
tado de los servicios de hom bres distinguidos.» Esas m is
mas razones m ilitan en favor de los Catedráticos: lo mis
mo en Madrid que en las provincias está el término de 
esa carrera, y  de no conceder la compatibilidad, podrá 
privarse la enseñanza de los servicios de personas m uy 
idóneas.

Dirá la comisión que ya admite á los Catedráticos de 
térm ino de la Universidad Central. Creo que la comisión 
no ha atendido bastante á lo que es el cargo de C atedrá
tico y á lo que es la categoría de término. Las categorías 
de ascenso y de término no son ascensos , no son nuevos 
empleos; son como cruces concedidas en ju ic io  contra
dictorio; no son empleos, son premios. El Profesor enseña 
lo mismo siendo Catedrático de ascenso que de térm ino.

¿Y sabe el Congreso cuántos son los Catedráticos de 
térm ino de la Universidad comprendidos en esta ley? Son 
13. ¿Sabe el Congreso cuántos Catedráticos de derecho 
pueden en trar aquí? Tres solamente de los que hacen p ro 
fesión de estudiar el Derecho. Y aun queriendo dar aquí 
entrada á las carreras facultativas, hay notable despro
porción respecto de ellas y  del Profesorado.

Hay en el Profesorado, prescindiendo de la prim era 
enseñanza, mas de 1.000 Profesores. Veamos la propor
ción :

Trescientos Ingenieros de Caminos hay, y  son llam a
dos más de 30 á estos Cuerpos por la ley que se discute.

Noventa y tres Ingenieros de M inas, v son llam a
dos 4 2.

Por esta proporción debia concederse á los Profesores 
más núm ero de puestos.

A sí, si se m ira á la residencia y á la categoría , deben 
adm itirse aquí todos los Catedráticos de Facultad.

Yo creo que la comisión y el Congreso serán benévo-8 
los con esta enm ienda, porque al volar no querrá  decir 
ningún D iputado: « no son dignos de sentarse á mi lado 
los que me han iniciado en la ciencia.

El Sr. GOICOERROTEA (D. Rom án): Ni el estado de 
mi voz ni la materia del discurso del Sr. Arnau me p e r
m iten un  discurso largó : S. S. ha llenado un deber de 
honra; pero la comisión no puede adm itir la enmienda. 
No tiene inconveniente en aceptar la compatibilidad para 
los Catedráticos que se nom bran á propuesta del Consejo 
de instrucción pública, oyendo á las Academias. Pero no 
puede ir más allá.

La cuestión de si los Catedráticos son ó no empleados 
públicos, no es de este momento. Así, pues, la comisión, 
limitándose á am pliar algo la incom patibilidad, siente 
mucho no aceptar la enmienda.

El Sr. A R N A U : La ampliación que la comisión acep
ta alcanza á un  solo Catedrático que es ya Senador.

Sin más discusión quedó desechada la enmienda.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Catalina.
Después del caso tercero de las excepciones que en 

el mismo se establecen, entre el párrafo que se refiere á 
los Consejeros y Catedráticos, y el relativo al Vicepresi
dente de la Junta de Estadística, se añadirá:

Cuarto. «Los individuos de núm ero de las Reales Aca
demias que desempeñen destino en Madrid.»

El Sr. CA TALINA: Una voz respetable y más auto
rizada que la mia debia levantarse hoy á apoyar esta en
mienda. Hubiera yo deseado que un príncipe de la elo
cuencia española fuera, á semejanza de aquel otro p r ín 
cipe de la elocuencia rom ana, que señaló una de las más 
altas glorias de su vida con la oraeion pro Archia poeta, 
fuese quien viniera hoy á pronunciar discursos como 
aquel en pro de los hom bres de las letras; pero mis dig
nos compañeros han creído que la causa era tan buena y 
la tarea tan fácil, que no habia riesgo en confiaría aun  á 
las manos ménos hábiles y expertas.

Pocas enm iendas, á decir verdad, pueden presentar
se bajo mejores auspicios. Si miro á la Presidencia de es
ta Cámara , descubro en ella un insigne hombre político, 
que es individuo de una Real Academia: tres ó cuatro 
Académicos veo en el banco de los Ministros; dos en el 
de la comisión : en todos los lados de la Cámara^descubro 
hombres que tienen asiento en los altos C u e  pos literarios 
y científicos. En la misma enmienda hay firmas que re 
presentan todas las fracciones de la Cámara y todas las 
Reales Academias. Esto es de buen augurio, y esto además 
prueba que la enmienda que estoy sosteniendo no viene 
ni puede venir en son de oposición; ni el Ministerio ni 
la oposición pueden m ostrarse hostiles á esta prueba de 
respeto para la ciencia y los que asiduamente la cultivan.

La ley de incompatibilidades debe tener dos fines: evi
tar que los empleados salgan de las oficinas para venir ai 
Congreso, y evitar que los Diputados d -jen el Congreso 
para ir á las oficinas. Una ley de incompatibilidades no 
debe hacerse á prior i; debe ser un corolario de la ley de 
empleados. S i , pues , en España no hay todavía una ley 
de empleados, habrem os de atenernos, en la ley de incom 
patibilidades, á las garantías de inamovilidad que ofrez
ca cada destino, ó á las establecidas para los ascensos en 
las carreras. Y pregunto yo: la comisión y el Gobierno, 
¿han obedecido á 'e s ta  clave, que es la única que ante 
sus ojos se ofrecía?

EA Gobierno obedeció al criterio de los sueldos. Esto 
está en consonancia con el reglamento de 1852 para las 
carreras adm inistrativas; con l a  ley electoral que fija el 
censo para electores y elegibles, y con los precedentes 
todos de la Administración. Así es, que el Gobierno estuvo 
en su lugar al escoger este criterio , que es el ménos im
perfecto. La comisión , sin embargo , creyó más conve - 
niente desglosar los destinos y escoger los que le parecie
ron más dignos de excepción: criterio inseguro que no 
obedece á regia ni fórmula alguna.

¿ Reúnen los caracteres de inamovilidad y de la ga
rantía en los ascensos, los destinos que la comisión ha ele
gido para exceptuarlos de la incom patibilidad? La comi
sión ha exceptuado á los Embajadores que no pueden re 
sidir en M adrid; á los Subsecretarios que se nos ha d i
cho que no son empleados políticos; á los Directores, á 
los Jefes de sección; y en cambio ha omitido destinos 
tan im portantes como esos, y  que teniendo el mismo 
sueldo tienen además la inamovilidad y la imposibilidad 
de ascender. Se admite aquí al Director del Tesoro , al 
guardador de la riqueza material, y  se ha olvidado la 
comisión del Director de la Biblioteca Nacional; es decir, 
del Tesorero de la riqueza intelectual, del guardador de 
la sabiduría de los siglos.

Se ha olvidado del fiscal de la deuda y  de otros altos 
empleados que ejercen funciones propias, y que por lo 
mismo están en una posición más elevada que los Jefes 
de Sección.

Señores, yo no vengo á abogar por funcionarios de
terminados. Lo que digo es que estos de que habla mi en
mienda tienen una categoría fija, imperdible. Yo no co
nozco más que un caso en que la Academia española haya 
preferido el empeño dem ostrarse benévola con la ju v en 
tud al empeño de mostrarse inexorable y rigorista con 
los merecimientos, y ese caso es el que teneis á la vista. 
De manera que no puede sospecharse que en esos C uer
pos se admitan individuos que no reúnan  las altas con
diciones científicas apetecidas, tan solo por hacerles aptos 
para venir á este sitio.

Se dirá por la comisión: «no nos oponemos á que ven
gan aquí los académicos; no los exceptuamos.» Yo doy las 
gracias por ello a la com isión, pero la enmienda aspira á 
más. Las Academias no son cuerpos extraños á la vida so
cial. Todas las Academias son comisiones perm anentes del 
Gobierno; todas desempeñan funciones oficiales: la de la 
Lengua prepara libros de texto ; la de la Historia evacúa 
las consultas del Gobierno: la de Nobles Artes y la de Cien
cias morales dan informes im portantísim os sobre asuntos 
de alto interés político y social. Las Reales Academias tie
nen categoría determinada y puesto en los actos públicos- 
la condición de Académico figura en las leyes electorales’ 
en las leyes de im prenta donde se establece jurado.

Señores , cinco Academias hay, y en tre  todas compo
nen unos 100 individuos. De esto s, 40 tal vez pertenecen 
al Senado; de los 60 restantes, más de la mitad desem pe
ñan funciones de las que la comisión escep túa , ó no son 
empleados. Es decir, que toda la gracia que se pide en 
esta enmienda puede alcanzar lo más á 15 ó 20 indivi
duos (y aun creo que exajero), y en cambio se da una 
m uestra de consideración á esos Cuerpos que trabajan 
asiduamente por el esplendor de la ciencia y  de la patria.

Así, cuando se trata de esa especie de privilegios, eng
riendo que no hay quien los merezca más que los ind iv i
duos de las Reales Academias.

Siento que se haya dicho que entre los empleados se 
ha escogido lo mejor. Señores, en el banco de la comisión 
hay un digno Catedrático de ascenso á quien yo coloco 
por lo ménos al lado del más alto Catedrático de térm ino. 
Si se da participación en estos Cuerpos á la Universidad, 
siquiera sea participación pequeñísima, no puede negarse 
á los individuos de las Academias, pues que los Catedráti
cos se honran con llegar á ser Académicos después de 
largos jm o s de servicio y de enseñanza.

Señores: en el proyecto de la comisión veo un epigra
ma delicado ó una manera de regularizar las ambiciones 
El epigrama no es para los colegios electorales: es á la in 
fluencia moral á quien se le señalan 300 empleados d i-

ciéndole: «de aquí no pasarás.» De m anera que ahora la 
influencia m oral tendrá dos trabajos: hacer el empleado, 
y luego hacer el Diputado. La ambición ahora se exten
derá también, porque el minimum  de las pretensiones se
rán los empleos de 40.000 rs. que dan categoría para ve
n ir  al Congreso.

EJ Sr. Go n z á l e z  b r a b o  : Es verdaderam ente di
fícil la posición en que me coloca la enm ienda del Sr. Ca
talina. S. S., como Miembro que es de una Corporación 
que ilustra con su concurrencia, se ha creído en la obli
gación de defender á los Miembros de esa corporación 
que no se sientan aquí, y propone que los empleados de
clarados en este proyecto incompatibles, por el m era he
cho de ser Académicos, queden compatibles. El Diputado 
que tiene la palabra es también Académico, y el Congre
so com prenderá su posición al haber de resistir la e n 
mienda.

He de incu rrir en impopularidad entre los individuos 
de las Reales Academias; im popularidad tanto más sensi
ble, cuanto que es im popularidad en tre  los sabios.

Me mueve, sin embargo, á resistir esta enm ienda u n  
profundo convencimiento de la sin razón con que la p ro 
pone S. S El argum ento de S. S. es e s te : el proyecto dé 
la comisión es un absurdo; por un poquito más de ab su r
do, no lo deje el Congreso. De modo que lo que ven tila
mos es en qué grado hemos de llegar á la sin razón y  á 
la injusticia.

Dice el Sr. Catalina: la comisión no «ha obedecido al 
criterio que debió servirle de norm a, sino á una regla 
vaga y arbitraria. Fija S. S. la suya; la encuentra superior: 
baja después á lo propuesto por el Gobierno; encuentra 
que la regla de los sueldos es mejor que la de las catego
rías, adoptada por la comisión, y  dice que la comisión ha 
hecho un  mal proyecto, y luego añade: como se ve donde 
se establecen tales privilegios , bien puede admitirse uno 
más en favor de los Académicos, de quienes S. S. explica 
cómo concurren al.movimiento general de la A dm inistra
ción.

Señores, ¿es cierto qjue los Académicos no pueden ve
n ir al Congreso? Académicos hay aquí y en el otro Cuer
po; pero ¿importa mucho esta cuestión? ¿Es eso lo que  
discutimos? No por cierto: hacemos una ley para m e n 
guar, hasta donde sea posible y  compatible Con las c ir 
cunstancias, el núm ero de empleados Diputados. ¿Por 
qué hemos hecho esta ley? S. S. nos ha indicado áVguna 
de las causas; pero ¿es esa sola? ¿Es la influencia, tnórál lo 
que nos ha movido á hacer esta ley? No, señores; S. S. lo 
sabe perfectamente; tanto, que yo se bien que 8. S., si le 
pidiesen consejo, había dé da ríe"para que se menguase el 
núm ero de empleados aquí, y  tendría p resente para ello 
causas más generales que la influencia moráf.

Partiendo ya deq u e  por causas generales ya explica
das estamos en esta discusión, la cuestión es saber si h e 
mos llegado á dar con la justa medida que nos propone
mos. Sea cualquiera la razón por que se consideré qué 
ciertos empleados no pueden ser Diputados , ¿cree S. S. 
que por ser Académico el individuo ha adquirido las con
diciones necesarias para ven ir aquí? El título de Académi
co , ¿da condiciones morales superiores á otro? Podrá su 
poner condiciones intelectuales; pero ¿n o  podrá haber 
en las oficinas del* Estado empleados subalternos íiiás sá - 
bios que los que por esta ley son compatibles ? Y siú  em
bargo, no les admitimos en el Congreso.

Pues b ien : ¿qué quiere el Sr. Catalina? ¿No ha reco 
nocido la necesidad de una ley de incompatibilidades? 
Pues tomelo por donde q u ie ra , ha de ven ir á parar á un  
limite dentro del cual sea posible hacer á cualquier otro 
proyecto de ley los mismos argum entos que hace S S á 
este.

Ahora b ien: si el título de Académico no da las co n 
diciones que el proyecto de lev cree necesario exigir la 
enmienda del Sr. Catalina cae por su base. ’

\ a  que de esta enmienda hablo, quiero decir algo so 
bre ciertas cosas que en estos dias he oido. Se habla de la 
clase de empleados: por unos se encarece la necesidad 
de excluirlos com pletam ente; por otros la de adm itir d e
terminadas categorías. El Sr. Polo y otros señores han h a 
blado de un estado de excepticismo y corrupción que 
reina en la esfera política; y yo quiero decir en pocas, 
palabras algo yobre esta materia.

Sucede, señores , lo que debe suceder en el desarrollo 
que va teniendo el Gobierno constitucional en España Es 
indispensable que en ciertos momentos del desenvolvi
miento de estos sistemas ocurran estos períodos de co r
rupción y excepticismo. Son momentos críticos en que 
todos los elementos se preparan á grandes sucesos.

Tendiendo la vista fuera de aquí,observarem os que no 
es tan grande el descreimiento. Partidos hay que ahora 
mismo están haciendo alarde de la fe en sus doctrínas
eos que creen que el espíritu público está m uerto se* 
e q u i v o c a n :  vengan las Juchas á la legalidad, y se verá  
que ese desaliento no existe; y si vinieren de otra manera* 
también se verá que hay fe en las doctrinas.

Nosotros hemos querido hacer una ley de libertad  v  
de Gobierno al mismo tiempo. Hemos querido que el 
elemento oficial no predom ine; pero hemos reconocido la 
necesidad de que ese elemento no está ausente de aquí, 
pues si ha tenido hasta hoy gran preponderancia, la ha 
tenido porque lo han querido así los sucesos. Debemos 
llam ar a otros para que vengan á concurrir con é l , p e ra  
no debemos excluirle.

¿Ha hecho una ley mejor que esta ningún otro Con
greso? ¿La ha presentado ningún otro Gobierno? No, se
ñores, tendrá defectos: quizá lo sea el que el titulo de Aca
démico no dé derecho á en trar aquí. Pero cosorios por 
eso no hemos de rom per la unidad de la lev, v pedim os 
al Congreso que no admita la enmienda del Sr. Catalina

El Sr. CATALINA: Me felicito de haber dado ocasior* 
al magnifico discurso del Sr. González Brabo. Pero sien
to que una enmienda que propende á favorecer á los Aca
démicos, sea combatida por un  Académico ilustre  que tie
ne el honor de llevar al cuello la medalla que llevó Mar
tínez de la Rosa; ¡aquel hombre insigne que en los ú lt i
mos dias de su vida aún iba á presidir nuestras modestas 
tareas de la calle de Yalverde!

Dice el Sr. González Brabo que la comisión no exclu
ye a los Académicos: lo sé; pero cuando la comisión me 
de la formula á q u e  ha obedecido para p resen tar sus ex
cepciones, y en ella no quepan los Académicos, yo re tira 
re  la enmienda. Miéntras tanto, yo creo que un  Académi
co , por el hecho de serlo, es tan  digno de ser Diputado 
como un  Jefe de Sección y como n n  Director.

S. S. puede estar seguro de que ninguna Academia 
adm itirá en su seno una persona indigna, solo por hacer
la apta para la Diputación ; y  yo puedo asegurar á S. S. 
que más de un Director y más de un  Subsecretario serán  
nombrados para que después los agraciados puedan v e 
n ir  a este sitio.

El Sr. G O N ZA LEZ B R A B O : No sé qué privilegios tie
nen los Académicos para no hacer lo que el Sr. Catalina 
supone que hará cualquier Gobierno. S. S. dice que no se 
hará ningún Académico para que seaDiputado, y  que se 
harán  Directores ó Jefes de sección con este objeto: yo  
creo que no* sucederá ni una cosa ni otra, y que si hay  
derecho á suponer lo segundo, porque no hay Gobiernos 
que sean impecables, lo mismo se puede suponer lo p r i
mero, porque tam bién los Académicos son de carne y  
hueso, y  como tales pueden tener alguna debilidad.

Pero S. S. me hablaba de Martínez de la Rosa, y  s u 
ponía que no hubiera hecho lo que yo : yo no sé lo que 
haria Martínez de la R osa; pero no creo que sea modo de 
argum entar el hacer estas suposiciones. Yo soy poco su 
miso á este género de autoridades, y  tal vez pensara efec
tivam ente de distinto modo que Martínez de la Rosa.

El Sr. Catalina decia tam bién que en ei proyecto no 
habíamos obedecido á ninguna fórmula, y esto no es exac
to: la fórmula ha sido traer al lado del Gobierno aquellos 
empleados'que le ayudan de nn modo más ó ménos eficaz, 
y que son necesarios para la gobernación del Estado: po 
drá no haberse sabido desarrollar esta fó rm u la , p era  
existe.

En cuanto á que hubiera sido conveniente que hubie
se venido una ley de empleados, es claro que sí; eso ya 
lo reconoció el Sr. Ministro en la prim era sesión que 
celebramos á presencia de un gran núm ero de Sres. Di
putados.

El Sr. C A T A L IN A : Yo supongo que será más fácil 
crear un Director ó un  Jefe de Sección que un A cadémi
co , prim ero por la experiencia de lo que ha sucedido v  
que sé por otras personas; y  segundo, porque p a ra lo  
prim ero basta con un  Real decre to , y  para  lo segundo 
hay que esperar una vacante , y cuando esta se presente 
es raro que puedan ejercer influencia para ser n o m b ra 
dos hom bres políticos al lado de otros m odestam ente 
pero con mas esm ero , dedicados al estudio de las letras*

Es cuanto tengo que decir.
Leída Ja enmienda y puesta á votación fué desechada 

suspendiéndose en seguida la discusión.
Consultado el Congreso acordó reun irse  en secciones 

después de la sesión del viernes.
Presupuestos.

Continuando la discusión pendiente , dijo
El br. p o l o  : Señores, si siem pre que hablo necesito 

la indulgencia del C ongreso, mucho más la necesitaré 
hoy que sigo enfermo , y  que solo podré hab lar hacien
do un esfuerzo y fiando mucho en mi buena voluntad  y  
en la consideración del Congreso.

Ayer me ocupé de la cuestión de Hacienda sin tra ta r  
para nada la política, y esto lo hice para ver si podia así 
com batir ese desden con que aquí se m iran  las cuestio
nes financieras; desden que nos hace considerar bajo este 
aspecto por los extranjeros como la últim a nación de E u 
ropa; porque en verdad, señores, ¿qué puede valer u n  
país cuando su Hacienda se encuentra en m al estado? Y 
¿cómo puede haber buena Hacienda cuando la opinión pú 
blica la desatiende y descuida? Las naciones, señores, 
cuando descuidan sus cuestiones financieras, se arru inan



lo mismo que los particulares cuando abandonan el cui - 
dado de sus intereses, por más que tengan Ministros en
tendidos, porque nada bueno puede hacer unMinistrode 
Hacienda si la opinión pública no le-apoya ni en dism i
nuir los gastos ni en aumentarlos ingresos. [Otra seria, 
señores, la situación de nuestra Hacienda si prestáramos 
más atención á ella! Y, señores, la verdad es que aquí 
esas cuestiones se atienden tan poco, que hasta personas 
entendidas en otras cosas dicen los mayores dislates en 
tratándose de Hacienda. Solo de algún tiempo á esta par
te es cuando empiezan á llamar la atención estas materias, 
y yo me felicito por esto, que tal vez pueda ayudar bas
tante á las medidas que hay que tomar para arreglar 
nuestros negocios financieros.

Pero á pesar de todo esto , el país está hoy alarmado 
con esos proyectos de empréstito y de aumento de la con
tribución territorial, y  sin embargo, aun hemos de ver 
cosas mayores, tanto en un sentido como en el otro, 
si no variamos el rumbo que llevamos en la gestión de 
nuestra Hacienda.

Yo, señores , sostuve ayer algunas partes de mi voto 
particular, y  lo hice considerando las indicaciones que 
aquí se habían hecho ; pero el voto realmente se defiende 
por sí mism o; allí hay razones , hav datos tales, que yo 
sólo pido que se lea sin pasión hasta que se comprenda, 
lo gual por cierto no es difícil.

El Sr. Uhaggn lo combatió, y yo creo que se habrá 
preparado de nuevo para la discusión , y que también lo 
estará haciendo otra persona especialísima , á qujen se
guramente no asustarán los mares de cifras de que ha
blaba el Sr. Uhagon; pero sin embargo de todo, yo los es
pero firme con mi razón y mis convicciones, y aunque 
soy déb il, estas armas me darán fuerza, y creo que con
cluiré por triunfar. Y para darles una prueba de la fran
queza y de la resolución con que combato en pro de mi 
voto, voy á decir ya muv poco, porque creo que poco bas
te para convencer de su justicia á los Sres. Diputados.

Para fijar y terminar de una vez la cuestión, he pre
sentado en afirmaciones concretas cuanto puede hacer 
quede resuelta, y la envió á los señores taquígrafos para 
que se imprima a continuación de mi voto en el Extracto 
y en el Diario.

Decia yo en mi voto, que el año próximo sé pagarán 
tato millones de intereses á más de los incluidos en el 
presupuesto; pues para demostrar la verdad de esta aser
ción, baste decir quer según los datos oficiales, se han 
gastado 2.000 millones del presupuesto extraordinario, y  
que ascienden á i .000 millones los déficits de presupues
tos anteriores; es, pues, indudable que habrá que pagar 
180 millones de intereses por estos conceptos, y sin em 
bargo, solo se han presupuesto 66 millones; es decir, que 
ha.Q dejado de incluirse t i 4, y añadiendo solo seis, aunr 
que serán más, por intereses de los 429 que se gastarán 
en extraordinarios, tendremos los 120 indicados.

Voy también á probar que en el próximo año econó
mico se gastarán 700 millones más de lo que, importan los 
ingresos naturales y verdaderos. Hay desde luego en el 
presupuesto ordinario una diferencia de cinco millones 
en favor de los ingresos; pero yo creo que ni el Gobierno 
ni el Congreso se harán la ilusión de que los ingresos ex
cederán en cinco millones á los gastos; lo que sucederá 
será lo contrario, y de esto hago yo juez al tiempo; pero 
aparte de eso hay 429 millones del presupuesto extraor
dinario, 150 de las subvenciones de ferro-carriles, y ade
más los 120 de que he hablado án tes, es decir , que v ie 
nen á resultar unos 700 millones que no se cubren con 
ingresos verdaderos. Para cubrir estos 7oO millones, pues, 
habrá que apelar al crédito, y por consiguiente que au
mentar la Deuda. Vea el Sr. Uhagon, que quería cosas con
cretas en punto á presupuestos, si estas son vaguedades.

Concluyo con esto mis demostraciones, y v o y  á hacer 
algunas observaciones fundadas en que existe un enorme 
déficit, tal, que para el año de 1867 no podrá fijarse en 
ménos de 460 millones de reales. Es claro; otra cosa no 
podría resultar de gastar 2.300 milloues de reales por un 
lado, 2.100 por otro, 1.000 para los déficits de ios presu
puestos ordinarios, y aún más que esto. Yo, señores, noto 
que causa extrañeza el oir hablar de tantos miies de m i
llones; pero, ¿es tnia la culpa de esto? ¿He creado yo estas 
cifras? No; yo las encuentro votadas y ha¿ta gastadas; si 
hay ridículo en ellas, yo soy el que podia lamentarme de 
esto, porque tengo que ocuparme de cantidades tan fabu
losas ; pero el censurarme á mí porque hablo de estas 
cantidades, es censurar, no mi voto, sino el plan de Ha
cienda que yo combato.

Se me dirá que pruebe que existe el déficit de que 
hablo: el déficit, señores, está probado por sí mismo, y 
con las condiciones con que existe en nuestro presupues
to el déficit, es la ruina de la Hacienda y la ruina del 
país.

Ese déficit ha sido la causa de las dificultades políticas 
que han asediado y asedian á todas las situaciones. Y no 
se crea, señores, que cuando vuelvan las situaciones por 
que ya hemos pasado, se llevarán como se llevaban en -  
tónces, no; hoy el país está acostumbrado á ver sus ne
cesidades satisfechas con regularidad, y no podrían so
portarse tiempos como aquellos.

Ah, señores, cuando yo veo que el país se ha acos
tumbrado á ver satisfechas e->tas necesidades, pero que 
no se ha acostumbrado á hacer los sacrificios que estas 
exigen, me aflijo porque preveo que esta situación finan
ciera va á traer graves complicaciones ai país.

A algunas personas les afecta el ver que un partido 
político deja desiertos estos bancos; que crece el partido 
democrático , y no les afecta la situación de la Hacienda; 
yo veo que esas cosas son más fáciles de vencer. Ya hace 
algunos años que nuestro digno Presidente decia de una 
situación política aquellas palabras de Tácito: Necque ma
l í ,  necqiie remedia pati possumus. Yo digo esto misnío de 
1.a situación financiera que nos amenaza , porque en ella 
no podemos sufrir ni el mal, ni el remedio que será 
preciso.

Señores, el país quiere despertar del sueño que lia te
nido mucho tiempo respecto á cuestiones financieras; 
ayudémosle á despertar, porque si tarda en hacerlo, cuan
do despierte habrá 700 millones de déficit.

¿Qué es lo que á nosotros nos toca hacer en esta s i
tuación? Declarar lo que yo digo en mi voto: que la si
tuación de la Hacienda es mala, y que hay precisión de 
remediarla. Si decís á la faz del país, desechando mi voto, 
que la situación financiera es buena, yo lo lamentaré; si 
decís que es mala, es preciso que se remedie, y ai decla
rarlo habremos dado un paso importantísimo para sacar á 
la Hacienda de la situación aflictiva en que se encuentra.

Afirmaciones del Sr. Polo.
Primera. En el próximo año económico se pagarán 

por intereses de capitales ya consumidos para ios gastos

extraordinarios, por lo ménos, 120 millones sobre los se
ñalados en los presupuestos.

Segunda. En el próximo año económico se gastarán, 
por lo ménos, 700 millones sobre los que produzcan los 
ingresos naturales verdaderos del presupuesto, y esto su
poniendo que solo importen las subvenciones de ferro
carriles 150 millones, en vez de los 200 que importarán 
probablemente.

Tercera. Importarán más de 407 millones de reales 
las sumas á que asciendan las cantidades votadas por las 
leyes de ferro-carriles y de gastos extraordinarios , y los 
correspondientes á los déficits de los presupuestos hasta 
1867 y al total que importan los intereses devengados 
anualmente y no incluidos en los presupuestos.

Cuarta. Ño habiéndose incluido en el presupuesto or
dinario, hasta en el del próximo año económico inclusi
ve, á cuenta de estos 407 millones más que 66, y no pu- 
diendo suponerse que se incluyeran, y sobre todo que se 
paguen, siguiendo la misma proporción en el presupues
to ordinario, más de 80 del año 67, de los 400 millones, 
quedarán, en dicho año 67, 327 como déficit para el presu
puesto ordinario.

Quinta. La venta de los bienes desamortizados reba
jará en muy poco el aumento de la Deuda pública , prin
cipalmente porque los productos de los de Corporaciones 
civiles se obtienen creando inscripciones de renta conso
lidada , y los del clero, si se realizan inmediatamente, 
como van á realizarse las obligaciones, podrán rebajar 
los intereses de la deuda solo en 24 ó 3o millones anuales.

Sexta. Para sostener la marina en su actual impor
tancia, necesítanse más de 200 millones anuales; es decir, 
necesitase de todas las sumas que hoy se consagran por 
el presupuesto ordinario y extraordinario.

Sétima. Para atender al material del ejército, aun de 
la manera «escasa con que hoy se le atiende; para sostener 
las fortificaciones, aun tan incompletamente como hoy se 
las sostiene, y para ir dotando de cuarteles al ejército, es 
necesario seguir por muchos años destinando al presu
puesto de la Guerra las sumas que hoy le consagran los 
presupuestos ordinarios y extraordinarios.

Octava. Lo mismo puede decirse de las cantidades que 
enf los presupuestos extraordinarios se destinan á los de
más Ministerios; y de consiguiente, dentro del sistema 
actual, todas las sumas destinadas en el presupuesto ex 
traordinario á todos los Ministerios, deberán considerarse 
como gastos precisos, permanentes y ordinarios de los 
mismos.

Novena. A no querer dejar incompleto el plan apro
bado para obras públicas, cometiendo la injusticia de de
jar desatendidas á muchas provincias, miéntras otras es
tán ya atendidas por completo, será necesario continuar 
por muchos años gastando las sumas que hoy se desti
nan á obras públicas , y  de consiguiente este gasto debe 
considerarse como preciso y ordinario.

Décima. Fundándose en todos estos hechos , puede y 
debe decirse existe un gran desnivel entre los ingresos y 
los gastos públicos; desnivel ó déficit hoy latente y en el 
año 67 evidente, y  que puede decirse excederá en dicha 
próxima época de 640 millones de reales, á saber:

Más de 293 por intereses de la Deuda;
Más de 163 por gastos de los Ministerios, y
Más de 183 por las obras públicas; 

cantidades todas hoy atendidas por el presupuesto extraor
dinario , y que no podrán entrar en el ordinario sin ser 
necesario y evidente el déficit para el mismo.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Congreso conoce
rá que después del discurso del Sr. P olo , el Gobierno no 
puede quedar en silencio por más que esté convencido 
de que S. S. se equivoca de medio á medio respecto de la 
situación financiera del país.

Para los Sres. Diputados que pertenecieron al Congre
so anterior, esta cuestión no es nueva, porque ya en la 
legislatura pasada discutimos el Sr. Polo y yo esto mismo; 
pero para los señor es que son nuevos y que han de juzgar 
por lo que hoy oigan, hav que decir algunas palabras.

¿Qué dice el voto particular y el discurso del Sr. Polo? 
Que en el presupuesto hay un déficit de 800 millones. 
Prueba: hay 50ü millones para servicios extraordinarios; 
200 para subvenciones de ferro-carriles, y 100 de intere- 

: ses: total, 800 millones. ¿Pero es posible , señores, resol- 
; ver esta cuestión por los capitales? No; hay que acudir á 
i la renta , y por consiguiente, en trayendo al presupuesto 
| 30 ó 84 millones que importa la renta de esos 800 , la 
i cuestión está zanjada.

Y esto no podia hacerse de otro m odo, porque ¿ cómo
i podia nádie suponer que del aumento de los ingresos *e 
| sacar.m en ocho ó diez años 2.0 >0 millones que se invier- 
| ten en obras públicas? Imposible; habia, pues, precisión 
I de acudir al crédito y resolver la cuestión en renta pa- 
; gando intereses y amortización hasta que quede todo ese 
' interés comprendido en lo que t¿e‘pag;\ por* el presupues- 
: to ordinario con los recursos que proporcionan los im- 
i puestos.
j  Si, pues, este año son precisos 200 millones para sub

vención de los caminos de hierro , ¿será preciso que el 
Ministro busque esos 200 millones? No; le bastará buscar 
14, y si estos ios tiene todos los años, no habrá cuestión. 
¿Habríamos de tratar de que los impuestos dieran en ocho 
años los 1.000 millones que ha creído el país preciso des
tinar á carreteras? Tampoco era esto posible.

¿Qué es'lo  que habia que resolver? Hacer con esa 
cuestión lo que con los caminos de hierro. Esos 1.000 
m illones, citando estén todos ellos invertidos , demanda
rán 70 millones de interés; pues siempre que haya en el 
presupuesto los recursos para conllevar esos 70 millones, 
¿qué complicación podrá entrañar esto?

Y lo mismo ha sucedido con todos los demás ramos 
del presupuesto extraordinario, con el cual nó se ha que
rido ir atendiendo á las necesidades del momento en los 
servicios dependientes de los diversos Ministerios, sino á 
la creación de un material que no teníamos.

¿Y qué resulta de esto? Que no se puede resolver con 
el impuesto 40!) ó 600 millones que se necesitan para 
atender á la mejora de los diversos servicios de la Admi
nistración. Lo que hay que resolver es la parte anual que 
hay que destinar á e llo s; y si esto se resuelve bien den
tro del acrecentamiento natural de las rentas públicas, 
habremos obtenido cuanto podemos desear.

Cuando estén concluidos todos los gastos que estamos 
haciendo; cuando se concluyan los caminos de hier
ro &c., habremos gravado nuestro presupuesto con unos 
250 millones de reales. Y q u é, señores, cuando estén he
chas todas esas obras, ¿no habrá crecido la cantidad que 
rinden nuestros impuestos en esos 250 millones? Claro 
que s í , porque cada año se aumentan 60 m illones; y  
multiplicando este aumento por el número de años, es 
indudable que obtendremos esta cantidad.

Hecha esta exposición general, que manifiesta la dife

rencia que existe entre el Sr. Polo y yo, puesto que S. S. 
toma, para computarlos en nuestros presupuestos futuros 
los capitales gastados, y yo solo la renta y el tanto por 
100 de amortización, voy á entrar en consideraciones 
más concretas que hizo ayer el Sr. Polo.

S. S. decia que nuestro presupuesto no obedecía á nih- 
gun principio; que era empírico, y  que esto lo demostra
ba el ver que destinábamos á nuestro personal preciso de 
Guerra, doble cantidad que Francia, tenida en cuenta la 
importancia económica de una y otra nación. Yo no creo 
señores, que este sea un argumento de fuerza, porque el 
que nuestras luchas intestinas hayan duplicado nuestro 
personal militar, no quiere decir que nuestro presupues
to sea maló ni empírico.

Pero en lo que S. S. hacia mas hincapié era en lo de 
los presupuestos ordinario y extraordinario, y yo le pue
do enseñar á S. S. un estado sacado del presupuesto 
francés, en el cual se llaman servicios extraordinarios á 
todos los que están incluidos en nuestro presupuesto ex
traordinario. Y esto, señores, es claro que no puede ha
cerse de otro modo, porque hay gastos de que no puede 
prescindirse, y  que como tales son gastos ordinarios; pe
ro hay otros que no son tan urgentes, que no compro
meten la existencia del Estado aunque dejen de hacerse, 
y estos son extraordinarios y  no pueden resolverse por 
los medios comunes del presupuesto, sino por combina
ciones extraordinarias de crédito.

He indicado , señores, las razones que el Gobierno de 
que tuve la honra de formar parte tuvo para presentar 
un proyecto relativo á estos servicios; yo dije entonces 
que la dificultad era solo resolver la fórmula para poder 
acudir á una porción de servicios interesantes, y esta 
fórmula se sometió á las Cortes, y fué discutida del modo 
más ámplio. Con ella se ha marchado en años anteriores, 
y el país ha tenido un gran progreso material, y los Mi
nistros que á mí me sucedieron se han servido de ellas; 
no e s , pues , un sistema de un hombre so lo; es de todos 
ménos del Sr. Polo si viniera á este banco; pero de no 
seguirle S. S., creo que se* veria muy embarazado para la 

* gestión de los negocios.
Señores, cuando yo he tenido la honra de presen

tar al Congreso un proyecto para verificar algunas 
operaciones de crédito, he dicho que . la situación de 
la Hacienda era buena, y eso lo he creído, porque al 
ver que Mtando 10o millones que venían de Ultra
mar y que han dejado de venir por causas transitorias, 
se han nivelado los presupuestos con un aumento de 
30 millones en la contribución territorial, y  20 en la de 
consumos, es claro que la situación es buena. Y cuen
ta, señores , que estos aumentos no son tales, porque 
obligados los pueblos por leyes anteriores á pagar la ter
cera parte de las subvenciones de ferro-carriles, y  no ha
biéndose exigido estas, no se hace con esos aumentos más 
que generalizar una carga que de otro modo hubiera sido 
especial.

Respecto á ia situación del Tesoro, los descubiertos 
provienen de déficits ocasionados en los presupuestos an
teriores por falta de las remesas de Ultramar; pero ha
biéndose de nivelar la situación hasta fin de Junio próxi
mo con las operaciones proyectadas, y quedando con me
dios de seguir aumentando la producción del país, yo no 
veo que esta situación pueda de ningún modo llamarse 
mala.

Por lo demás, S. S. ha expuesto hoy opiniones con las 
que yo estoy de acuerdo; yo siempre he dicho que las 
cargas del pueblo tienen que Use aumentando; pero he 
dicho siempre que ese acrecentamiento sería más lleva
dero para los contribuyentes en lo futuro que en lo pasa
do, porque esos mayores gastos tienen por objeto aumen
tar la riqueza pública, y por consiguiente, la materia im
ponible. Yo he creído siempre que para subvenir á esos 
gastos hay que hacer operaciones de crédito; pero si con 
el acrecentamiento de la riqueza hay un aumento en las 
rentas capaz de conllevar el interés de ese dinero, ¿por 
qué nos hemos de alarmar por estas operaciones?

Si se quiere, señores, hacer todos estos servicios con 
el impuesto solo, yo, señores, no lo sé hacer; el Congreso 

i puede ver si eso es factible, y en caso de que así lo crea, 
puede venir á realizarlo el Sr. Polo ; pero si el Congreso 
cree que no hay motivo de alarmarse porque se lleven á 
cabo estas operaciones, toda vez que el Estado tiene me
dios de atender al pago de los intereses que lleven consi
go, entónces es inútil el voto del S.r. Polo, y yo ruego al 
Congreso que lo deseche.

Él Sr. P O L O : Señores , si yo hubiera dicho aquí lo 
que ha supuesto el Sr. Ministro de Hacienda, no diré 
que S. S. tuviera razón en su sistema, pero confesaría 
que tenia razón contra mí ; pero S. S. podrá tenerla con
tra esas ideas que yo no he proferido: contra lo que yo 
he dicho en realidad, S. S. no tienen ninguna razón, por
que yo , léjos de decir lo que el Sr. Ministro supone, lo 
he combatido.

¿He dicho yo, señores, que fueran déficit los capitales? 
No; todos mis cálculos han sido hechos sobre los intere
ses, porque yo no doy importancia ninguna á los capita
les. Yo no he podido ayer estar más claro ni más explích 
to; para nada me ocupé de los capitales, y combatía el 
sistema actual de Hacienda, porque no se hacia lo que el 
Sr. Ministro del ramo nos ha dicho hoy que debia hacerse; 
porque no se han embebido en el presupuesto 320 millo • 
nes que quedan de déficit, no por capitales, sino por in 
tereses.

Y decia el Sr. Ministro que lo que aquí se hace se ha
bia hecho en todas partes; juntar los capitales y después 
ir pagando los intereses. Lo que aquí se ha hecho, seño
res, no se ha hecho en ninguna parte; juntar los capita
les y no pagar los intereses, sino irlos aumentando al 
capital. Esto es lo que yo he probado en mi voto. ¿Cómo, 
pues, se combate ese fantasma á que ha combatido el señor 
Ministro?

S. S. me hace ám í condenar los presupuestos extraor- 
ordtnarios. ¿Cuándo he hecho yo esto? Nunca; lo que he 
combatido es que se llamen gastos extraordinarios á los 
que son ordinarios; no otra cosa. S. S. nos trae el presu
puesto francés; pero ¿cuánto es el presupuesto extraordi
nario francés respecto del ordinario? Pará un presupues
to de 2.000 millones de francos es de 138 millones , y  de 
estos solo 45 gravan la deuda en el presupuesto anterior, 
y ninguno en el del año actual. Yea S. S. si es lo mismo.

Tercera suposición del Sr. Ministro. Que yo he con
denado que se atendiera á las obras públicas con el cré
dito; ¿cuánao? ¿No he dicho yo ayer que aprobaba este 
empleo del crédito? Sí; lo que he condenado es que se ha
ya atendido á otras cosas, como las de Guerra y Marina. 
Pues qué, ¿un gasto de estos es extraordinario soló por
que así se llame el presupuesto en que se pone? Pues qué, 
cuando llegue el fin de esos ocho años que ha de durar 
el presupuesto extraordinario, ¿no se gastará en Marina

todo lo que hoy se gasta conforme á los dos presupues
tos ? Pues esto es lo que hace que esos gastos sean ordi
narios.

Señores, decia yo ayer que era empírico, que era in
sostenible el sistema, si es que sistema habia, en el pre
supuesto de gastos, y me acusa S. S. de que hice esa 
aserción y no la probé. Y ¿para qué probarlo, si está en 
el ánimo de todos, incluso S. S.? Pues qué, ¿sostendrá 
S. S. que es científico ese sistema seguido en el presu
puesto de gastos? Si, pues, todo el mundo lo sabia, ¿para 
qué gastar en probarlo todo el tiempo que hubiese sido 
preciso para ello?

Señores, yo no he atacado el aumento de contribución 
de 30 m illones; S. S. lo ha explicado, y hasta ha dicho 
que no se podia considerar como un aumento de contri
bución, sino como una compensación de gasto; yo qui
siera que se fuera más franco, y se dijera que se habia 
hecho ese aumento porque era preciso.

S. S. atribuye el déficit de los presupuestos á los gas
tos de Ultramar y á la falta de las * remesas. Gomo estos 
gastos y como estas faltas vienen, señores, sobre todos los 
Gobiernos que siguen cierta política, que yo no comba
to ni censuro, pero que traen consecuencias semejantes.

Señores: yo llego ya al término de mi discusión en el 
Ministerio de Hacienda; hay aquí una cuestión grave: un 
Ministro dice que la situación financiera de Éspaña es 
buena ; un Diputado , leal, sin autoridad, que no ha sido 
ni siquiera Ministro , que dice que es mala : el Congreso 
juzgará; el país después; yo sé lo que juzgarán uno y otro, 
pero sobre eilos está el tiempo, y los sucesos manifesta
rán quién tenia razón.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo necesito, señores, 
reforzar la exactitud con que he discutido el voto del se
ñor Polo,,y para ello me basta decir que cuando S. S. 
contestaba ayer al Sr. Uhagon, pidió que se leyera el 
cuarto párrafo de ese voto. Con que yo lea este y haga 
ver que S. S. reúne en él los gastos ordinarios y extraor
dinarios para sacar un déficit de 465 millones y  120 por 
otro lado, habré hecho bastante. (Leyó.)

Véase si se incluyen aquí ó no 200 millones de capi
tal por las subvenciones de ferro-carriles.

En cuanto al presupuesto extraordinario de Francia, 
yo he dicho que en él se comprendían servicios iguales á 
los que comprendemos nosotros, y no me ocupe de in
gresos ; pero en estos también se hace uso de la desamor
tización y de los recursos que nosotros usamos.

Respecto al emperismo de presupuesto, yo no he traí
do aquí el caso que he citado, porque ántes lo habia traí
do el Sr. Polo en su discurso de ayer.

El Sr. U H A G O N : Yo., señores, voy ácambiar de tono 
al rectificar á lo que el Sr. Polo ha dicho en defensa de 
su voto. Yo creia ayer ser cortés y blando con S. S ., y  el 
Sr. Polo creyó que lo echaba todo á barato; variaré, pues, 
de tono, y diré que lo que no creo yo sério es que S. S. 
presente un voto particular en que anuncia un cataclismo 
para la Hacienda., sin traer aquí los medios de salir de él.

Al discutir las cifras del presupuesto, yo me iba á hacer 
cargo de las mismas cuestiones que ha tratado con más lu 
cidez el Sr. Ministro; pero después del discurso que la Cá
mara ha oido, solo diré al Sr. Polo que lo primero que me 
llamó la atención en su voto fué que encontrara un déficit 
de 700 millones,cosa tanto más extraña, cuanto que el 
presupuesto ordinario estaba atendido con recursos ordi
narios, y el extraordinario, que es de 429 está atendido con 
44 de cobro imprescindible, y los otros 385 se han de aten
der con recursos que se expresan también, y si estos fue
ran realizables, el déficit podría llegar á esta cifra pero nun
ca pasar de ella. No comprendo, pues, cómo S. S. le hace 
llegar á 700 millones.

Respecto á lo que dije ayer de que S. S. no habia ex
puesto en la comisión los fundamentos de su voto, hoy lo 
repito, y creo que S. S. en esto no cumplió con su deber 
como Diputado y como individuo de la comisión, porque 
si nosotros estábamos ofuscados y no veíamos claro en el 
presupuesto, S. S. debió traernos la luz.

Y nada necesito yo decir acerca del aumento de las 
contribuciones territorial y de consumos después de lo 
que ha dicho el Sr. Ministro, mucho más cuando ese au
mento nosotros no lo hubiéramos aceptado si no hubié
ramos comprendido que solo era una compensación de lo 
que las provincias debían abonar al Eslado por las sub
venciones de ferro-carriles.

Muchos de los argumentos del Sr. Polo, señores, na
cen de las leyes de subvención de ferro-carriles y de cré
dito extraordinario de 2.000 millones, y hay que ver que 
S. S hace algún tiempo decia en ésta Cámara que sentía 
no haber podido votar esas leyes por no haber venido á 
tiempo al Congreso.

Y respecto á lo que S. S. dijo de los presupuestos mi
litares de Francia y Prusia , yo diré al Sr. Polo que en 
1858 , después de terminada 1a guerra de Crimea , tenia la 
Francia un presupuesto de Guerra de 354 millones de 
francos, y  que Prusia en esa misma época tenia uno de 
470 millones de reales, sin contar una parte respetable 
en el extraordinario. Yea el Sr. Polo si esas cifras son ma
yores que las de nuestro presupuesto, y si á las citas que 
ayer hizo S. S. se puede contestar con "otras.

Señores, la hora es avanzada y voy á concluir: yo creo 
que el país no está tan dormido como supone el Sr. Polo, 
y que si lo estuviera, con tan buenos despertadores como 
S. S., no lo estaría mucho tiempo; pero aun concediendo 
á S. S. que en 1870, por todos esos gastos que han de so
brevenir, aumente nuestra Deuda y los gastos ordinarios 
hasta la cifra que S. S. d ice , con tal de que aumenten 
nuestras rentas en 60 millones anuales, que es lo que 
concede el mismo Sr. Polo, hay bastante para atender á 
todos ellos.

La situación no se encuentra , pues, tan nebulosa co
mo supone S. S., y yo le ruego que, en vista de esto se 
sirva retirar su voto particular, ó en caso contrario, al 
Congreso que se sirva desestimarlo.

El Sr. P O L O : Si yo no he tratado de discutir en el 
seno de la com isión, ha sido porque no he tratado más 
sino de aligerar las discusiones, á pesar de lo cual no 
hemos podido empezarlas aquí ántes del 3 de Mayo.

Por Jo demás , yo no sé si los votos particulares pue
den retirarse; pero yo sostengo el mió porque es pro
ducto de mi gran convicción, y tengo que sostenerlo.

Leido de nuevo el voto y puesto á votación fué des
echado.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Retortillo): Se suspende 
esta discusión.

Se concedieron 30 dias de licencia á los Sres. Rute y  
Lasso de la Vega.

Se dió cuenta de que el Sr. Retortillo (D. José Luis) 
no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión concediendo una pensión á Doña Micaela Cuesta.

Igualmente se leyó el dictámen de la comisión auto
rizando para contraer un empréstito á la Diputación pro
vincial de Murcia.

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las pre
sentadas con los números 125 al 130.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Retortillo): Orden del día 
para el viernes: los asuntos pendientes , los dictámenes 
que se han leido y  la reunión de las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID . — Ayer se reunió el Capítulo de la Orden 

militar de Alcántara para dar posesión al Sr. Conde de la 
Union de la dignidad de Clavero mayor de dicha Orden.

  B1 antiguo palacio del Sr. Duque de Híjar, propio
ya de La Peninsular, según anuncia un periódico, va á 
ser demolido en breve para construir en aquel vasto 
terreno varias cas >s particulares.

   La Cofradía-hermandad de tipógrafos, de que son
protectores los Excmos. Sres. Duques de Medinaceli y los 
Sres. D. Fernando Gaspar y Doña Josefa Alba de Gaspar, 
celebrará el domingo próximo, cumpliendo con sus es
tatutos, en la iglesia de San Antonio del Prado , donde se 
halla establecida, la solemne función á San Juan Ante-  
Portam-Latinam, patrono del Noble Arte de la Imprenta.

A las diez de la mañana se pondrá de manifiesto Su 
Divina Majestad, y  acto continuo se dirá Misa mayor, 
siendo panegirista el Dr. Sr. D. Mariano Puyol y Anglada, 
predicador de S. M.; y el lunes 9 se celebrarán honras 
generales por los hermanos difuntos.

Asistirán á estos cultos religiosos un conjunto de vo
ces é instrumentos.

ANUNCIOS.

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.—EN LOS DIAS 19 
y 20 de Mayo actual se venderán en pública subasta y 
como sobrante en esta Real ganadería sobre unas 100 ca
bezas , cuyo número le componen yeguas de varias eda
des, potros de cuatro años y ganado mular de esta misma 
edad.

El acto de la subasta principiará á las doce de la 
mañana de loé expresados dias en el local denominado 
el Picadero, donde estará de manifiesto el ganado y  las 
condiciones del remate.

Aranjuez 3 de Mayo de 1864. =  El Director general 
Conde de Balazote. " 9017—3

EN SUBASTA PRIVADA, QUE TENDRÁ LUGAR EL 
dia 10 del corriente, á la hora de las doce, en las ofici
nas del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Ñuñez , calle de 
Santa Isabel, números 42 y 44 r y en Cáceres en la casa 
del Administrador de S. E. D. Tomás Hernández, se ar
riendan las fincas siguientes:

Uría dehesa nombrada Rincón de Vallemesía, término 
de Guareña, á pasto y labor.

Otra en término de Cáceres, denominada Moheda de 
Quiñones, á puro pasto, con el fruto de b flota de su 
monte alto.

Cuatro huertas tituladas del Arropez, de la Merced, 
del Codorro y de las Mangadas, en jurisdicción de la pro
pia villa de Cáceres.

Y una viña denominada de la Almujaca y mitad de la 
del Relator, en el pago llamado de la Jara, término del 
Casar de Cáceres.

Todo bajo los pliegos de condiciones, que estarán 
de manifiesto en las expresadas oficinas y casa del Admi
nistrador.

Madrid 4 de Mayo de 186i.=Cárlos G. Llaguno.
_______________________9020

En subasta privada, que tendrá lugar el dia 11 del 
corriente , á las doce de é l , en Madrid en las oficinas del 
Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez, calle de Santa Isa
bel , números 42 y 44, y en Córdoba en la casa del Ad
ministrador de S. E. D. José María Cadenas, calle del Pa
raíso, núm. 3 , se arrienda un cortijo nombrado de la 
Atalayuela, situado en la campiña y término de la citada 
ciudad, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las expresadas oficinas y casa del Adminis
trador.

Madrid 4 de Mayo de 1864.=Cár!os G. Llaguno.
9u29

BELLEZAS DE LA CALIGRAFÍA, POR R. STIRLING.— 
Esta obra, cuya dedicatoria se dignó aceptar S. M. la 
R e in a  D o ñ a  I s a b e l  II , premiando ai autor con la distin
guida cruz de Comendador de Isabel la Católica, se halla 
por su mérito artístico en primera línea entre las publi
cadas en Europa.
• La aceptación que han obtenido del púb lico  las dos 
primeras ediciones demuestra claramente su importancia 
y  utilidad.

Al presentar la tercera que ofrecemos en este pros
pecto-, no es nuestro ánimo hacer la descripción exacta 
de una obra que abraza desde los primeros rudimentos 
de la escritura hasta lo más difícil y complicado del arte 
del pendolista. El nombre de Stir in g , cuyas lecciones 
han disfrutado durante muchos años de la mayor popu
laridad por la sencillez y felices resultados de sus pre
ceptos , nos dispensa de encomios que pudieran parecer 
interesados.

Forzoso nos es, sin embargo, hacer presente que su 
utilidad no se limita al Profesorado; pues á más de expli
car las reglas en que está basado el hermoso arte caligrá
fico, la variedad infinita de sus alfabetos, sencillos y  con 
adornos, y sus extensos tratados de rasgueo y enlace de 
letras, conteniendo este último 915 cifras, hacen d é la  
obra un consultor especial de pintores, grabadores, litó 
grafos, plateros &c., siendo en general un poderoso au
xiliar de las artes industriales, que tanto incremento to
man en nuestro país.

Véndese á 160 rs. lujosamente encuadernada, y se ad
miten suscriciones en la librería de Gaspar y Roig, Prín
cipe, 4. 9o23

S A N T O  D E L  D IA .

La Ascensión del Señor y  la Conversión de San Agustín , 
Obispo, y San P ió , Papa.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 
Nicolás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia  4 de Mayo de 1864.

Barómetro 
reducidoá 0o

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO
HORAS. en milíme del DEL

tro s . Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m 708,66 8#,9 i r , i N. E .. Despej.®
9 m 708,66 13a,5 16a,9 N. E .. Idem.

1 2 . . . 707,73 18°,2 22°,8 O., .. Idem.
3 t.. 706,64 20*,2 25°,3 s...... Idem.
6 t.. 706,00 18°,5 23°,1 s ............. Idem.
9 n . 706,46 15a,4 19°,2 s .  s . o . Idem.

Temperatura máxima del d ia . ,* , , 2r,8 27®,2
Temperatura m áxim a al ¡s o l . , . . . . 30*.2 37 V7
Temperatura m ínim a del d ía ,* . . . 7 \4 9®,3

Evaporación en las 24 horas. 6,8 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, no ha llovido ayer en nin- 

&una provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D im c c io n  d e s p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  & de Mayo de 1864.

LOGA*

l í ik M S .

Altura 
baromé 
tricaáO0 
y al a i 
re 1 d e i 
mar en 
nilíme- 
t ros

Tem
peratu
ra en 
grados 
•.ente- 
uma- 
le s .

Dirección
del

ríante.

Faerza
del

viento.

Estado
del

eielo.

Estado 
déla atar

Oviedo á 
las 9 m.® 

Coruña id. 
Sant.® id.. 
Opor.® id. 
Lisboa id . 
S. Fer.* á 
las 7 m.® 

Sevilla á 
las 9 m.\

766,6
764.3 
765,1
764.6 
763,0

762.4

763.6

17.0
15.0
16.4
23.0
20.5

18,4

24,8

Oeste. 
N. E ..
Idem., 
Idem.. 
N. O ..

Este. .

N. E .

Brisa.
»

Brisa. 
Idem. 
Idem.

Calma

Brisa.

Cási cub. 
Despej.®. 
Idem—  
Idem ... .  
AL nube.

Idem ., . .

Cási d.°..

»
Bonanc.

>
P.® oleaj. 
Bella.

Tranq.*

* ,

Tarifa id. f 761,3 18,3 Este . . Brisa. Despej.®. Tranq.®
Gran.® id . 764,7 18,8 N. E .. Calma Idem ... . »
Alican. id. 762,8 22,0 S. O .. Brisa. Idem— En cal.®
Yalénc. id. 762,4 23,8 Oeste . Calma Idem.. . . »
Paii¡::> id” 762,4 20,3 S u r .. . Brisa. Celajes.. Tranq.®
Bareel. iu. 760,6 19,2 Idem.. Idem. Despej.0.
Zarag.® id . 759,? 18,1 N. O .. V.° fte. Idem ... .
Soria id . . 760,4 18,? N. E .. Calma Tdem —
Búrgos id. 768,1 13,8 N.N.E. Brisa. Idem.. .  • »
Vallad, id. 766,4 15,4 N. E .. Calma Idem. . .
Salam. id . 764,3 17,4 5. E ... Idem. Idem. ó. »
Madrid id. 764,7 16,9 N. E .. Brisa. ídem .. . .
Albac. id. 763,8 17,9 N. N.O. Idem. Id em ... .
Brest á las

8 man.®. 762,9 12,4 Oeste . Idem. Cubierto. Bella.
Bayona id. 765,0 15,0 N. O .. ídem Lluvia. . »
Marsel. id 758,7 16,1 Idem. Idem. Despej.® Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS f ELE&&ÁF1CASDE FRANCIA ,

Estado timosfériccen va r io s  punios de Europa e ld ia  30 
de Abril de 1864 á las siete de la manana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
a a  n iíiíaie- 
tro's 4 0o y 
a! ñ ire ! del 

mar.

Temper&iu * 

ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 752,8 — 0®,8 E........... Cubierto.
Stokolm o.. . . . * o » »
Copenhague. . »

Viena.. 757,4 9®,2 O .N.O. Cási sereno.
Leipzig............. 758,2 6,°7 O .S .O . Lluvioso.
Berna............... 765,7 5°, 5 N. O. . . Nubes.
Greenwich.. . . 765,7 10°,8 N. N. O. Cubierto.
Brme.la;-......... 764,1 9°, 4 O. N. O. Idem.
Dunquerque-,. 764,4 8°,7 N. E . . . Idem.
París ............. 765,6 66,0 N. O. . . Idem-
Burdeds........... 767,7 i r ,o N. E . . . Idem.
L y o n ,. .  ó , 767.4 lO'ÚO S.......... Idem.
Turin............... 760,0 10°,0 S. E . . Sereno.
Florencia......... 759,9 127* E.......... Despejado.
Kouia, i . . . . . .  . 757,9

759,6
14°,9 S. O .. Muy nublad®

Nápoles. . . . .  . 13®,5 S.S .O .; Algs. nubes.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De l o s  partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les . la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE EOY,
1.680 fanegas de trigo.
4.238 arrobas de harina de id,
7.344 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 44.309 libras de peso. 
359 carneros , que hacen 9.426 id. id.
223 corderos, que hacen 5.048 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY,

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 r s . arroba, y  de 40 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 118 á 130 r s . arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 */t á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 4 4 r s .id .
T rigo vendido............... 3.711 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , »

Precio m á x im o , ............ 52.
(dem  m ínim o. . . . . . .  . 46.
l l era  medio. . 60,01.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Mayo de 1864. =» El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
B o ls a  de M adrid.

Cotización del 4 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con solidado, publicado, 52; 
á plazo, 52-30 fin cor. vol.

Idem del 3 por 1Ó0 diferido, no publicado, 47-70.
Deuda amortizable de segunda clase, id., 31 -50 p.
Idem del personal, id., 26*40; á plazo, 26-60, 55 y 50 

fin cor. vol. *
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Yt de interés anual, no publicado, 49.
Obligaciones municipales al portador dé á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 91 p.
Acciones de carreteras, em isión de 1 /  de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 96-75 p.
Idem de á 2.000 rs., id . , $6*90,
Idem de 1A de Junio de 1851, d ea  2 ,0 0 0 rs., id., 101.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., idem, 

98-50 d. ‘ .
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de a 2.000 rs,,id ., 97 p .
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

idem , 96-60 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 por 100 

anual, id. , 109.
Obligaciones del Estado para sob ven cion es de ferro

carriles, publicado, 93-90 c., 9 4 y  93-95.
Acciones del Banco de Españá, no publicado , 213 d.
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem , 121,

Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de 1a Metalúrgica de San Juan deAlcarázJdem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España , id . , par.
Idem d eiosferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id ., id ., 90 d.
Idem del id. de Palencia á Ponferrada, ó sea del Nor

oeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50H0 d.
París á 8 dias v ista , 5-17 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete.. • . */4 d.
par p .  

Vj 
lÁ  
%

»
a  d.
par d. 
par.
SÁ P-

);
»

par d. 
1/8 d. 

»

Vi
parp.

»
i)

par.

»
par dJ

Lugo........... » $
Alicante*. *. 
Almería. . . .  
Avila. . . . * • •  
Badajoz. . . .  
Barcelona.. .
Bilbao............
Búrgos.. . . .
Cáceres.........
Cádiz . . . . . .
C aste l lón . . .  
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
Coruña.........
Cuenca.. . . .
Gerona.........
Granada.. . .  
Guadalajara.
Huelva..........
Huesca..........
Jaén..........
L eón .. ..........

»
»
»
»

5yá
»
»
»
»
»
y*
»
x>
»
»

»
»

»
»

Málaga. . . .  
Murcia.. *. 
O rense.. . .  
Oviedo.. . .  
Palencia. . .  
Pamplona.. 
Pontevedra 
Salamanca. 
San Sebas

tian.........
Santander. 
Santiago.. 
Segovia.. .  . 
S ev il la . . . .
Soriá...........
Tarragona. 
T eru el . . . .  
T oled o . . . .  
V alen c ia . . . 
Valladolid 
Vitoria. . . .

par.
par.
% P- 
3/8 d. 
par. 

parp.

3 /t  p.

% d. 
5/s

par p.
»

*/s p. 
par d.

»

J4
par d.
Vi d.
par d.

V t Apar d.

»
»
»
»
»
»
»

%  d. 
»
»
))

f i d .
))
»
»

))

x>
Lérida. . . .  
Logroño . . .

» Z am o ra .. . .  
Zaragoza. ,

»
»

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 de Mayo de 1864.
i 3 nnr» \ Art ...... ................ . 66,40.

Pondos franceses., j 4 ^  p o r  ......................

Españoles...............  Diferida....................
Consolidados............... .........................

93,50.

AmberesSOde A bril.—Interior, 48-75.—Diferida, 44-60. 
Amsterdam  30 de Abril. — Interior, 48%. — Diferi

da, 44 %.
Francfort 30 de Abril.—Interior, 49 Diferida, 45.
Lóndres 30 de Abril. — Consolidados ,

E S P ECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no
che.— Intrigas de tocador.—Baile.— Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la 
tarde.— Casado y  soltero.—Actos segundo y tercero de Los 
dioses del Olimpo.

A las ocho y media de la noche.— Las hijas de Eva.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche,— 

El drama en tres actos El sitio de Zaragoza, precedido del 
prólogo El Dos de Mayo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Felipe el Prudente, drama en cinco actos.—Baile.

T ea tr o  d e  la  N ueva  I n f a n t il  (platería de Martínez).— 
A las cuatro y media de la tarde.-*■ Sinfonía. — Un vete
rano español. — El pastor de Buitrago.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las ocho y media de 
la noche.—Tercera función de abono.—En esta función 
tomarán parte los principales artistas.

C irco  d e  P r íc e  (calle de Recoletos.) — A las cuatro 
de la tarde y ocho y media de la noche. — Escogidos y  
variados ejercicios, en los que tomarán parte los princi
pales artistas de la compañía.—Los demás pormenores se 
anunciarán por carteles.

C irco  d e  P a u l . Las sociedades de baile La Constante y 
La Juventud española celebran hoy sus reuniones á las ho
ras de «costumbre.

P laza  d e  T o ro s .— Hoy jueves, á  las cuatro en pun
to de la tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar 
la quinta media corrida dé toros.—Se lidiarán ocho, cuatro 
de la ganadería de D. Rafaél José de la Cuña , vecino de 
Lisboa, con divisa azul celeste con filetes blancos , y 
cuatro de D. Estéban Antonio Oliveira , de i d. , con en
carnada, blanca y celeste 

Lidiadores. Picadores: Antonio A rce, Francisco Cal
derón , Antonio Pinto y Ramón Fernandez.— Espadas: 
Francisco Arjona Guillén (Cúchares), Antonio Sánchez 
(el Tato), Antonio Carmona (el Gordito) y Manuel Fuen
tes (Bocanegra), á cuyo, cargo estarán las correspon
dientes cuadrillas de banderilleros.—Sobresaliente de e s 
padas , Mariano Antón. — Una música tocará ántes de la 
función y en los intermedios.


